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“La Nación” 22 de Mayo de 1936. “La represión del co
munismo” .

“La Nación” 4 de Junio de 1936. “Elementos de contu
sión” .

“La F ronda” 30 de Abril de 1936. “Denuncias de la. Co
misión Popular contra el comunismo” .

Que los citados pronunciam ientos de la Justicia —  en sí
misma base y fin de toda organización constitucional y reguladora
del equilibrio de todos los órganos y órdenes del Estado y de la

/
vasta cantidad de cosas y hechos que com ponen la vida orgánica
de la colectividad, —  han sido uniformes en la doctrina que sos
tienen y aplican, consagrando las siguientes premisas fundam en
tales :

19 —  El Partido Comunista no es “ un partido político de
  carácter esencialmente nacional” ;

29 —  La acción comunista conspira contra la Constitu
ción y las leyes de la República, pues ejerce violencia sobre las
personas y las cosas y altera el orden público;

39 —  El comunismo profesa ideas dem oledoras y disolven
tes del propio régimen político bajo  cuyo am paro pretende colo
carse, por lo que tolerarlo en nom bre de la libertad de pensam ien
to equivale a conspirar contra la seguridad del Estado y la so
beranía de la N ación.

Que el citado decreto N9 137 de 20 de Mayo ppdo., dic
tado por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires,
contienen, entre otras, las siguientes apreciaciones respecto de los
puntos precisados en el considerando anterior: “Los antecedentes
,, enunciados han sido form ulados por nuestros Tribunales con re
l a c i ó n  a  distintos aspectos de la actuación del comunismo en el
,, país, cabiendo citar la resolución ,del Juez Federal Dr. Jantus,
,, confirm ada por la H onorable Junta Electoral Nacional de la Ca-
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», pital, de fecha 20 de Febrero del corriente año, negando perso-
,, nería electoral al Partido Comunista, después de que la misma
,, Junta, con fecha 13 de Énero de 1932, había resuelto, por ra-
,, zones análogas, no com putar los votos del Partido Comunista en

/
,, las elecciones de ese año. Esta term inante jurisprudencia asenta -
,, da en esos y otros antecedentes similares, como el fallo de la
,, Excma. Cám ara Federal de Apelaciones de la Capital, confirm ado
,, por la C orte Suprem a de Justicia de la Nación, negando la dig-
,, n idad de la ciudadanía argentina a residentes extranjeros mili-
,, tantes en el comunismo, encuentra su definitiva justificación doc-
,, trinaría en el carácter del nuevo program a político con vsitas a
,, la revolución mundial, adop tado  por la Tercera Internacional con
,, sede central en M oscú. Ese program a político ha tenido ya prin-
,, cipio de ejecución práctica en varios países americanos, algunos
’* limítrofes del nuestro, los cuales, después de sufrir, por efecto
,, directo de la acción de agentes comunistas nacionales e interna-
,, cionales, perturbaciones políticas, sociales y hasta militares de
,, distinta gravedad, se han visto obligados a  adop tar m edidas drás-
,, ticas y excepcionales contra dichos elem entos disolventes’*.

Que para que los partidos políticos puedan ser reconoci
dos como tales, con personería jurídica y capacidad suficiente para
el ejercicio de los derechos cívicos reglados por la Ley N9 122, de
Elecciones de la Provincia, en concordancia con lo estatuido por
la Constitución de la Provincia, dicha ley establece en el apartado
b ) del inciso l 9, A rt. 12, que son inadmisibles los partidos que
propicien la disolución del Estado o utilicen m edios ilícitos contra
rios a los principios republicanos, y es notorio, como lo expresa
el citado decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos
Aires, “que el Partido Comunista no sólo proclam a una táctica re-
,, volucionaria para el cumplimiento de sus fines, sino que adem ás
,, obra por órdenes secretas recibidas del extranjero y su propia
,, organización es preferentem ente clandestina**.
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Que hasta tanto el H. Congreso sancione la ley de repre-
sión de actividades comunistas, asunto éste que le ha sido es
pecialmente recom endado por el Poder Ejecutivo Nacional p a
ra ser tratado  entre los asuntos de las actuales sesiones ex
traordinarias, y mientras llega la hora de que dichas disposi
ciones se incorporen al Código Penal, el Poder Ejecutivo de la
Provincia considera de aprem iante necesidad proveer, utilizando
todos los recursos a su alcance dentro de las atribuciones constitu
cionales que le son propias, las m edidas necesarias para reprimir
tales actividades que atentan  contra la integridad política y social
de la Provincia y de la Nación —  en este último caso obrando co
mo agente natural del Gobierno Federal, —  y las que, m ediante
penetración y propaganda clandestinas, crean el sectarismo comunis
ta capaz en un m om ento dado de com prom eter la tranquilidad, el
orden y la seguridad general.

Por estos fundam entos:

EL GOBERNAD OR DE LA PRO VINCIA

D E C R E T A :

Artículo 19
a) Prohibir en obsoluto, a partir de la fecha de este decreto, toda

propaganda o actividad de carácter comunista en el territo
rio de la Provincia de Salta;

b ) Prohibir en el territorio de la Provincia de Salta la instalación
y funcionamiento de todo centro, asociación o agrupación que
revista carácter comunista, y proceder a  la inm ediata clausura
y disolución de los mismos, som etiendo a sus com ponentes al
juzgam iento de los tribunales ordinarios para su castigo con las
sanciones que establece el Código Penal;
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c) Reprim ir toda actividad de tendencia comunista, en cualquier
form a y por cualquier medio que sea exteriorizada.

Art. 2 9 —-  A  los efectos del artículo l 9 de este decreto, se
rán considerados comunistas:

a) Los que enseñen, o p rop ag u en  la d o c trin a  de  de rro ca r p o r la
fuerza el sistema de gobierno de la Provincia y de la Na
ción A rgentina; o de subvertir el orden social existente de
la República y erigir en su lugar un régimen denom inado
“dictadura del proletariado” , un sistema basado sobre la p ro
piedad colectiva y la abolición de la propiedad privada, siem
pre que se considere que esta doctrina está com prendida en

  la plataform a, program a u objetivo de la Tercera Internacional
Com unista;

b )  Los que enseñen o propaguen la necesidad o conveniencia
de eliminar a los gobernantes;

c) Los que enseñen o propaguen la destrucción ilegal de la p ro 
p iedad o la ejecución de actos de sabotage;

d )  Los que sean dirigentes, asociados o estén afiliados a cualquie
ra organización o em presa que tenga por objeto alguno de
los actos especificados en el apartado  a ) de este artículo, sea
que esta organización se dedique a la ejecución, o a la p ro 
paganda oral o escrita, de los mismos actos, aunque sea por
m edio de diarios o periódicos;

e) Los que entreguen o prom etan entregar dinero u objetos de
valor para ser utilizados en la difusión de cualquiera de las
ideas precedentem ente anunciadas;

f) Los que atenten contra los símbolos de la Patria, o los injurien
de cualquier m odo;

g ) Los que atenten contra la organización de la familia consti
tuida- con arreglo a las disposiciones del Código C ivil;
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h) Los que atenten contra la libertad religiosa, injuriando el cul
to o agrediendo de hecho a sus ministros, o destruyendo o
pretendiendo destruir sus bienes;

i) Los que atenten contra la libertad de trabajo  o la regularidad
de los servicios públicos.

Art. 39 —  La Jefatura de Policía queda especialmente en
cargada del cumplimiento extricto de las disposiciones del pre
sente decreto y som eterá inm ediatam ente cada caso al juzgam iento
de los tribunales ordinarios, según los trám ites del procedim iento
com ún.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el R e
gistro Oficial y Archívese.

LUIS PA TR O N  COSTAS
  V íctor Cornejo Arias

DECRETO N9 4 3 9 — H

D atos que deben suministrar los em pleados a  la C aja de
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia

Salta, Noviembre 26 de 1936.

Visto el presente expediente N9 7820 Letra C., en el cual
la C aja de Jubilaciones y Pensiones solicita se disponga lo perti
nente a fin de que la misión a su cargo pueda cumplirse con ex-
tricta sujeción a  lo estatuido en la Ley de Jubilaciones y Pensio
ne*; y,

CONSIDERANDO:

Que adem ás del reajuste de sus cuentas y reorganización
de su contabilidad en la repartición referida, trabajo  que se realiza



en la actualidad, la Caja de Jubilaciones y Pensiones necesita apli
car disposiciones que se hacen indispensables para el norm al fun
cionamiento de la institución, asegurando el control exacto del
personal contribuyente.

Por tanto, y atento lo inform ado por Contaduría General,

EL GOBERNAD OR DE LA PROVINCIA

EN ACU ERDO DE MINISTROS
 

D E C R E T A :  ,

Artículo 19 —  Declárase obligatorio para todos los funcio
narios y em pleados dependientes del Poder Ejecutivó:

a )  Suministrar a la Caja de Jubilaciones y Pensiones los datos
que ésta requiera en las fichas respectivas del x Registro de
Afiliados que en su oportunidad se remitirán a cada uno por
interm edio del Jefe de la repartición a que pertenezca, y con
extricta sujeción a  las instrucciones que al efecto se acom 
pañarán .

b )  Comunicar a la Caja de Jubilaciones y Pensiones, los nom bra
mientos, cesantías, exoneraciones, permutas, cambios de des
tino, aum entos de sueldo o remuneraciones extraordinarias,
licencias con o sin goce de sueldo, m ultas aplicadas, decretos

o resoluciones creando o suprim iendo empleos, designación de
empleados, con carácter de supernumerarios, en funciones ac
cidentales o por tiempo fijo,, y toda ley, decreto o resolución
que, tuviere atingencia con la C aja de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 29 —  La dem ora o negligencia en llenar las fichas a
que se refiere al inciso a ) del artículo anterior, como tam bién
la inclusión de datos falsos o erróneos será reputada falta grave,
susceptible de producir la exoneración del em pleado culpable.
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A  tal efecto, las diferentes reparticiones, al form ular las p la
nillas de sueldos de su personal, correspondientes al mes siguiente 
del fijado para la devolución de las fichas, deberán hacer constar, 
en la casilla “Observaciones” êl conducto por el cual fuera remi
tida cada ficha a la Caja de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 3® —- Los em pleados con asiento en la C aja que in
gresen por prim era vez a la Adm inistración y los que se reincorpo
ren con posterioridad al censo a levantarse, deberán concurrir, inm e
diatam ente de hacerse cargo del empleo, a las oficinas de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a los efectos dé su inscripción como tal.

Los em pleados ya censados y que se reincorporen a la A d 
ministración deberán concurrir en esa oportunidad a la C aja con el 
carnet respectivo a objeto de las anotaciones pertinentes. Los em 
pleados con asiento en la Cam paña, en los casos citados precedente
mente, cum plirán los requisitos indicados, por interm edio del Jefe 
de la repartición a  que pertenezcan.

Art. 4 9 —  A  partir del día l 9 de Enero de 1937, las repar
ticiones deprendientes del Poder Ejecutivo, form ularán las planillas 
de sueldos por C uadruplicado: debiendo la Jefatura de Policía im
partir las órdenes del caso para que las planillas de las dependen
cias policiales de la C am paña sean confeccionadas Quintuplicado.

A rt. 59 —  Por el Ministerio de Gobierno, solicítese de los 
Poderes Legislativo y Judicial iguales m edidas que las dispuestas 
por el presente decreto .

Art. 69 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- ' 
gistro Oficial y archívese.

LUIS PA TR O N  COSTAS 

Carlos G óm ez Rincón 

V íctor C ornejo Arias
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LEY N9 1657

(N úm ero Original 3 7 9 )

A probando  un convenio suscripto con los Señores Juan  Glizé
y Leo A . Rubens, Editores Cinematográficos de  Turism o;  

para  confeccionar un noticiario.

Por cuanto:

El Senado y la C ám ara de D iputados de lia Provincia de Salta»

 ancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  A pruébase el siguiente contrato suscripto en
tre el Poder Ejecutivo de la Provincia por una parte, y los señores
Juan Glizé y Leo A. Rubens, editores cinematográficos de Turismo
Sudamericano, por la otra, de fecha 19 de Noviembre de 1936» en
curso, y cuyo texto dice así:

C O N TR A TO .

“Artículo l 9 —  Los señores Glizé y Rubens confeccionarán
un Noticiario Cinematográfico titulado “Salta, la M aravilla del
Norte A rgentino” el que propenderá a fom entar el turismo hacien
do conocer los lugares y aspectos de la Provincia que determ inará el
Poder Ejecutivo como más apropiados a los fines enunciados.

A rt. 29 —  Los señores Glizé y Rubens entregarán gratuita
m ente y sin cargo alguno al Gobierno de la Provincia una copia del
Noticiario en condiciones de ser exhibido, la que quedará de p ro
piedad del Gobierno. Esta copia será en tregada a  los treinta días
de haber sido exhibida la película en función privada ante las
autoridades de la Provincia.
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A rt. 39 —  La película será sonora sistema “M ovietone”
sonido grabado en la misma y tendrá un m etraje mínimo de tres
cientos cincuenta m etro s . .

A rt. 49 —  El Gobierno de la Provincia reconoce y pagará
a los señores Glizé y Rubens la suma de Tres Mil pesos m oneda na
cional al term inarse la filmación de la película.

A rt. 59 —  El presente contrato se suscribe ad— referen
dum  de la H. Legislatura de la Provincia a cuyo efecto será some
tido a su ap robación .

Art. 69 —  Se firman dos ejem plares de un tenor en Salta,
a diez y nueve de Noviem bre de mil novecientos treinta y seis” .

Art. 29 —  El gasto dispuesto por el Artículo 4 9 de este
contrato, se im putará a la partida correspondiente del Presupuesto
G eneral v igen te .

Art. 39 —  Comuniqúese, etc .
D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura* a tres días

del mes de Diciembre del año mil novecientos treinta y seis.
 

CELECIO VALLE   ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pte. del (H. Senado

MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de Diputados   Srio. del H. Senado

Por tan to :

M INISTERIO DE GOBIERNO

  Salta, Diciembre 4 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PA TR O N  COSTAS

V íctor C ornejo Arias
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LEY N? 1658

(N úm ero Original 3 8 0 )

Ley d e  Pavim entación

Por cuanto:

El Senado y la Cám ara d e  D iputados de la  Provincia de  Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —- La presente ley regirá lo concerniente a  la
construcción y conservación de los pavim entos urbanos de las ciu
dades y pueblos cuyas M unicipalidades estuvieren acogidas o se aco-
gieseri a la presente ley para los pavim entos que sesejecuten desde
su vigencia.  

Art. 29 —  La administración de las cuestiones relativas a
la construcción y conservación de los pavim entos urbanos, estará
a  cargo de la Dirección de V ialidad de Salta, creada por Ley N9
65, in tegrada en cada caso en calidad de Vocal por el Intendente
Municipal o Presidente de la M unicipalidad respectiva.

A r t  39 —  La Dirección de V ialidad funcionará con la au
tonom ía que le acuerda esta Ley, pero el Poder Ejecutivo podrá
intervenirla cuando las exigencias del buen servicio lo hicieren in
dispensable, con cargo de d ar cuenta de inm ediato a  la H onora
ble Legislatura.

Será una institución de derecho público y que tendrá ca
pacidad para actuar privada o públicam ente de acuerdo a lo que
establezcan las leyes generales de la Provincia y las especiales que
afecten su funcionamiento, siendo sus m iem bros responsables per
sonal y solidariam ente por los actos del Directorio salvo expresa
constancia en actas de quien estuviera en contra de sus resoluciones.

A rt. 49 —  Corresponde a  la Dirección de V ialidad:
9
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a) A dm inistrar los fondos de pavim entación y  los bienes e
instalaciones pertenecientes a  la institución en las condi
ciones establecidas por el Código Civil y con las responsa
bilidades que él determ ina pudiendo representarlo en juicio
o sea como dem andante o dem andada y transigir y celebrar
arreglos judiciales y extra-judiciales.

El Presidente de la Dirección de V ialidad será su represen
tante legal y podrá conferir poderes para las tramitaciones
judiciales y adm inistrativas que sean necesarias.

b ) P reparar anualm ente el Presupuesto G eneral de Gastos y
Cálculo de Recursos, que elevará al Poder Ejecutivo, el
que lo remitirá a la H. Legislatura para su aprobación.

Form ular anualm ente el plan de trabajos de construcción,
conservación y reparación de pavimentos, proyectado y p re
supuestando las obras, que lo som eterá a la aprobación del
Poder Ejecutivo.

H acer constru ir,. reconstruir o reparar obras de pavim enta
ción cuyos proyectos y presupuestos tengan la aprobación
referida en el Inc. b ) ,  ya sea por licitación pública, contrato
directo o licitación privada aprobado por el Poder Ejecutivo.

A utorizar la ejecución de las obras de reparación de pavi
m ento de caracter urgente cuyo costo no sobrepase $
5 .0 0 0 .- — (Cinco mil pesos) dando cuenta inm ediata al
Poder Ejecutivo para su aprobación.

Elevar en el mes de Marzo de cada año a la aprobación del
Poder Ejecutivo una m em oria sobre los trabajos ejecutados
en el ejercicio anterior.

Confeccionará cada dos años un plano general de/ las pa
vimentaciones construidas en la Provincia según su clasifi
cación con indicación tam bién de las que se van a construir
durante el año siguiente.

c)

d)

e)

f)

g )



 

h) P roponer al Poder Ejecutivo el nom bram iento del personal
técnico y adm inistrativo que será pagado con los fondos de
pavimentación.    

i) H acer cumplir las disposiciones de esta Ley y su regla  
m entación pudiendo solicitar directam ente el apoyo de la
fuerza pública a estos efectos cuando el caso lo requiriese.

Art. 5° —  En las licitaciones se procederá de acuerdo a lo
que establece la Ley de Contabilidad y los pliegos generales ap ro 
bados con excepción del depósito de garantía que reduce al 5 %
(cinco por ciento).

Art. 69 -— Mensual, trim estral o semestralmente, como se
/

convenga se recibirá el trabajo  ejecutado por contratistas de obras
de pavim entación extendiéndoseles una liquidación provisoria, de
cuyo im porte se retendrá el diez por ciento que quedará en garantía
de la obra, y que será entregada a la terminación de la misma, de
acuerdo al contrato.

Art. 79 —  La construcción, conservación y m ejoram iento
de los pavim entos urbanos provinciales estará a  cargo de la Direc
ción de V ialidad y será atendida con los fondos de esta Ley.

A rt. 89 —  No se autorizará la construcción o m ejoram iento
de pavim entos cuya conservación no se haya presupuestado.

A rt. 99 —  La Dirección de V ialidad dispondrá la construc
ción y conservación de pavim entos urbanos de acuerdo a lo que
establece esta Ley siempre que las comunas se acojan expresam en
te a los términos de la misma.

Art. 10. — . Las Comunas que quieran acogerse a los be
neficios de esta Ley preparan un plan de construcción de pavim en
tos, de acuerdo con la Dirección de Vialidad, el que deberá ser ele
vado al P oder Ejecutivo para su aprobación.

A rt. 1 1. —  Las Comunas que se acojan a los beneficios
dé esta Ley, tendrán la obligación de dictar las ordenanzas que ase
guren la buena conservación de los pavimentos.

—  .325 —
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Art. 12. —  La construcción y conservación de pavim entos
urbanos se atenderá con los siguientes fondos acumulativos:

a )  Con el producido de un gravám en adicional del uno por mil
sobre la avaluación fiscal de la propiedad urbana de las
ciudades o pueblos que se acojan a esta Ley. Libérase de
este gravám en las propiedad habitadas por sus dueños como
único bien de fortuna y cuya avaluación no exceda de dos
mil pesos.

b ) Con el veinte por ciento del producido de la contribución
territorial de las propiedades urbanas de la Capital.

c) Con una cuota fija equivalente a la cantidad producida por
el inciso anterior que deberá ser entregada por la Provincia
extrayéndola de las regalías de la explotación petrolífera.

d )  Con el producido de una contribución de los propietarios
frentistas que se beneficien con las obras de pavim entación
equivalente al sesenta por ciento del costo de la misma,
quedando auorizado el Poder Ejecutivo a  convenir con los
constructores que éstos se hagan cargo directam ente de la
percepción de esta contribución sin obligación para la P ro
vincia; estando los constructores facultados para dem andar
por vía judicial y por los trám ites del juicio ejecutivo esta
blecido en el Código de Procedim ientos de la Provincia, el
cobro de la deuda de los propietarios frentistas. A  este fin
la Dirección de V ialidad procederá a efectuar el asiento de
cada “Factura” correspondiente a cada propietario en un
Registro Especial el que será foliado y rubricado por el Es
cribano de Gobierno. Los testimonios de las “Facturas” vi
sadas por el Presidente del Directorio de V ialidad *;jue de
berán ser entregadas al constructor, constituyen un docu
m ento público y tendrá fuerza ejecutiva. El constructor ten
d rá  derecho a deducir dem anda ejecutiva por m ora en el
pago de tres o m ás servicios o cuotas. La m ora se produce
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autom áticam ente sin necesidad de requerimiento judicial o
extra judicial al solo vencimiento del servicio o cuota res- 
pectiva.

e) Con el producido de las multas por infracciones a las dis
posiciones de esta Ley y sus decretos reglam entarios en los

casos en que la percepción no corresponda a los construc
tores.

f) Con el veinte por ciento del producido de la patente p ro 
vincial a los vehículos a tracción mecánica.

g) Con la suma que anualm ente destine la Ley de Presupues
to u otra.

A rt. 13. —  Los fondos a que se refieren los incisos a ) , b )
y d ) del Art. 12.o deberá nser depositados dentro de las veinti
cuatro horas de su percepción por el Director General de Rentas en
el Banco Provincial de Salta a la orden de la Dirección de Viali
dad  en una cuenta especial que se denom inará Fondos de Pavim en
tación excepción hecha en cuanto, a los ̂ fondos a que se refiere el
Inc. d )  cuando estos correspondan ser percibidos por los construc
tores. Los fondos a que se refieren los Incisos c) y e )  del Art. 12.
deberán ser depositados mensuálm ente por la Dirección G eneral de
Rentas dentro de los prim eros cinco días del mes subsiguiente en
la misma form a que establece el párrafo anterior de este artículo.

Art. 14. —I* La contribución que corresponda pagar a ca
da propietario frentista establecido en el Inc. d )  del Art. 12 se de
term inará en la form a siguiente:

El im porte total de cada cuadra incluso el de la cuarta par
te dé am bas boca-callés hasta un ancho máximo de diez y seis m e
tros se dividirá a  prorrata  frente a la calle, con arreglo al número
de m etros cuadrados que constituya la superficie de cada propiedad
y según el cálculo de distribución por zonas que se expresa a  con
tinuación :    
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C ada m etro de superficie com prendida en la propiedad
dentro de la línea del frente y una paralela trazada a los veinte m e
tros de fondo, se com putará como unidad; cada m etro cuadrado
com prendido entre esta paralela y otra trazada a los cuarenta m e
tros de la línea del frente, se com putará como m edia unidad y ca
da m etro cuadrado com prendido en ésta última paralela y otra tra
zada a cualquier distancia según sea el fondo de la propiedad se
com putará como cuarto de unidad.

Art. 15. —  Cuando una propiedad tenga frente a dos o
m ás calles pagará con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior,
com putándose para  la prim era calle, que se pavim enta, las fraccio- .
nes de la propiedad que estén dentro de una zona que correspon
da a m ayor o igual categoría de cotizaciones respecto de las otras
calles, quedando el resto para ser* com putado al efectuarse el pavi
m ento de las otras calles.

A rt. 1 6. —  Las esquinas pagarán pavim ento con arreglo al
Art. 14 p o r el terreno que se pavim ente, y para el pago que corres
ponda a  ese mismo terreno, por su frente a la segunda calle, se
com putará su superficie en m edias unidades no pudiendo al efecto
considerarse como un terreno esquina, sino una superficie de veinte
m etros cuando m ás por uno u otro frente.

Art. 1 7. —  A  los efectos de los artículos 14, 15 y 16 las
Oficinas de la Dirección de V ialidad harán el cóm puto de la super
ficie de las propiedades afectadas por el impuesto y el prorrateo
de valor del pavim ento y llam arán por avisos publicados en dos
diarios, durante quince días para que los propietarios que no estu-  
vieran conform es formulen las reclamaciones en los plazos peren
torios que establezca el Decreto Reglam entario de esta Ley.

Los reclamos serán form ulados ante el Ministerio de H a
cienda cuyos fallos serán apelables ante el Juez de la . Instancia en
turno en el térm ino perentorio de tres días. Si el Ministerio de H a
cienda no se expidiera en el término de treinta días el reclam ante
podrá recurrir directam ente al mismo Juzgado.
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Art. 18. —  Lo que corresponda abonar a cada propietario 
frentista se dividirá en cuarenta cuotas trimestrales debiendo ser p a
gada cada cuota por adelantado en la Dirección G eneral de Rentas
o en las Oficinas que establezcan los constructores en el caso de 
corresponderles a éstos xsu percepción. La deuda por concepto de 
cuotas reconocerá un interés del seis por ciento anual, debiendo la 
Dirección de V ialidad practicar las liquidaciones com putando al ven
cimiento de cada cuota los intereses devengados.

La propiedad queda especialmente afectada al pago de las 
obligaciones establecidas en esta Ley.

El propietario que pague por adelantado parte o toda la 
la deuda será exim ida del interés total o parcialm ente según co
rresponda.

Art. 1 9 . '—  El propietario que no abone la cuota en el 
plazo establecido para su pago incurrirá en una m ulta de un inte
rés punitorio del uno por ciento mensual, que no podrá  exceder del 
diez, en ningún caso.

Vencido el plazo para el pago de las cuotas, en Jo s  casos 
que la percepción de ésta le corresponda a la Dirección de Viali
dad, la Dirección de Rentas procederá a la ejecución de las ven
cidas por vía de apremio, previa publicación de tres días en dos 
diarios de la capital de la nóm ina de los^morosos.

Art. 20. —  Los Escribanos Públicos no podrán  otogar es
critura de transmisión o modificación del dominio o constitución 
de derechos reales sobre los inmuebles afectados a  estas obligacio
nes sin previo certificado expedido en papel simple por la Direc
ción d V ialidad en el que conste no adeudar la propiedad ninguna 
cuota vencida y el núm ero y m onto de las patentes de pago lo que 
deberá hacerse constar, en la escritura respectiva.

Art. 21. Los Receptores y todos los em pleados que recau
den, perciban o adm inistren fondos de pavim entación y que no die
ran cumplimiento a las disposiciones de esta Ley, serán personal-
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m ente responsables, pudiendo el Poder Ejecutivo a propuesta del
D irector de V ialidad suspenderlos o exonerarlos de sus empleos sin
perjuicio de su responsabilidad civil y penal.

Podrán ser denünciados por cualquier persona ante la ci
tada Dirección.  

Art. 22. —  La conservación de los pavim entos urbanos
construidos en virtud de esta Ley estará a cargo de la Dirección de
V ialidad. No se com prenden en los trabajos de conservación la re-\
posición de pavim ento en los casos de conexiones de agua o cloa
cas domiciliarias, los que correrán por exclusiva cuenta de los p ro
pietarios domiciliarios.

Art. 23. —  Facúltase a la Dirección de V ialidad previa
aprobación del Poder Ejecutivo a contratar con em presas y con
sujeción a las disposiciones de la presente Ley la construcción de
obras de pavim entación para realizar su pago en efectivo o en títulos
o haciéndose cargo de los constructores del cobro de las cuotas a
los propietarios rentistas directam ente y sin responsabilidad de la
P rovincia .

Art. 24. —  El pago de las expropiaciones para obras de p a 
vim entación como el personal ordinario y extraordinario y otros
gastos que dem ante el cumplimiento de esta Ley, se atenderá con
los fondos de la misma. El personal de la Dirección de Obras Públi
cas sin perjuicio de sus atenciones ordinarias, prestará los servicios
que dem anden las obras de pavim entación sin o tra retribución que
la que le da  el presupuesto y el viático a  que hubiere lugar, el que
será cubierto con los fondos de esta Ley.

Art. 25. —  Eny ningún caso los gastos de estudio del perso
nal directivo, adm inistrativo y viático, podrán exceder al cinco por
ciento de los fondos líquidos que ingresen con motivo 'de la p re
sente L ey.

Art. 26. —  Las propiedades públicas o privadas de la Na
ción o d e  la Provincia y de las entidades autárquicas abonarán las
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obras de pavim entación en la form a establecida para los particulares.
Las plazas, parques, paseos públicos o aquellas propiedades de las
cuales las M unicipalidades tengan el usufructo o goce, ya sea título
precario o definitivo, serán consideradas a los fines de esta ley como
de su p rop iedad .

A rt. 2 7 . — • A  los fines de los títulos emitidos de acuerdo
a la Ley N? 128 ésta conserva su vigor hasta tanto sean am ortiza
dos en su to ta lidad .

Art. 28. —  El Poder Ejecutivo reglam entará la presente Ley.

A r t  29. *—  Comuniqúese, etc.

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a tres días
de Diciembre de mil novecientos treinta y seis.

CELECIO VALLE ALBERTO B. RÓVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIOS DE GOBIERNO Y HACIENDA

Salta, Diciembre 12 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1659
(N úm ero Original 3 8 1 )

A utorizando al P. E. a  devolver el impuesto al consumo pagado
a  la Provincia.

Salta, Diciembre 12 de 1936.
Por cuanto :

El Senado y la C ám ara de D iputados de la  Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a devolver el
im porte del impuesto al consumo pagado a la Provincia, por toda
m ercadería com prendida en el régimen impositivo de las leyes nacio
nales Nros. 12139 y 12148, prévia com probación de haber abona-
no el impuesto estatuido por dichas leyes. La devolución a que se
refiere el presente artículo se efectuará de R entas Generales en la
m edida que éstos lo perm itan o com pensando con créditos fiscales por
concepto de impuestos, en su defecto suscribiendo' pagarés, a los
plazos y condiciones que establezca el Poder Ejecutivo al regla
m entar la presente ley, sin interés.

A rt. 29 —  Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a tres días

de Diciembre de mil novecientos treinta y seis.

Por tan to ::

EL GOBERNADOR DE LA  PRO VINCIA

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase p o r  Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese.

 

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón



DECRETO N9 720— G

Sobre autoridad de aplicación de la Ley Nacional N9 12.317 
sobre enferm edades contagiosas.

Salta, Diciembre 12 de 1936.

Expediente N9 2483 L etra M |936.

V ista la nota N9 2448 de fecha 21 de O ctubre ppdo., del 
Señor Ministro del Interior, por la que lleva a conocimiento de este 
Poder Ejecutivo, en copia legalizada, la Ley Nacional N9 12.317 de 
Octubre 3 de 1936 en curso, cuyo texto es el siguiente:

“ Por cuanto, el Senado y Cám ara de D iputados de la Nación A r
gentina reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de

“LEY:

“Art. I 9. —  Es obligatoria en todo el Territorio de la Re- 
,, pública la declaración de los casos com probados o sospechosos 
,, de las enferm edades contagiosas o transm isibles.

“A rt. 29 —  Los funcionarios que reciban la denuncia que- 
,, dan obligados al secreto profesional en cuanto este no afecte los 
„ servicios de sanidad pública.

“A rt. 39 —  Las enferm edades a que se refiere el A rt. I 9,
,, son:

GRUPO A

l 9 —  Cólera
2 9 —  Fiebre am arilla
39 —  Peste (bubónica, neumónica o septicémica)
49 —  Viruela
5? —  Tifus exantem ático

GRUPO B

69 —  Difteria
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79 —  Escarlatina

89 —  Saram pión

99 —  Coqueluche  

10 —  Fiebre tifoidea o infección paratifoidea

1 1 —  Fiebre recurrente

12 —  Meningitis cerebro - espinal

13 -r— Encefalitis letárgica o epidém ica

14 —  Poliomielitis, parálisis infantil o enferm edad
vde Heine M edin   

15 —  Disentería (am ibiana o bacilar, epidém ica)

1 6 -— G ripe epidém ica

1 7 —  Dengue

18 —  Tuberculosis en todas sus localizaciones.

19 —  Lepra (d e  acuerdo con la Ley N9 1 1 .3 5 9 )

20 —  Carbunclo   

21 —  R abia

22 —  Leismaniosis

2  3  Paludismo o m alaria

24 —  Anquilostomiasis (d e  acuerdo con la Ley
N9 12.107)

25 —  Fiebre puerperal en las m aternidades u

hospitales.  
 

  26 —  Oftalm ías purulentas

27 —  Tracom a
28 —  Paperas o parotiditis epidémicas

“ El^ Ministerio del Interior, previo inform e suficientemente
fundado del D epartam ento Nacional de Higiene podrá, por decre
to, agregar otras, enferm edades a la lista anterior o suprimir alguna
de las actuales.
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‘A rt. 4 9 —  La declaración de las cinco prim eras enfer
m edades (G rupo A ) deberá hacerse por vía más rápida, sin per
juicio de hacerla seguir de la comunicación escrita inm ediatam en
te después de sospechado o com probado el diagnóstico.

“ Para el G rupo B, ella deberá hacerse dentro de las doce
horas, por escrito, sin perjuicio de recurrir a la vía más rápida,
cuando el médico crea que es urgente tom ar m edidas de aislamien
to, desinfección o vacunación.

“La delegación indicará el nom bre y domicilio, edad  y sexo
del enfermo, fecha de iniciación probable y origen supuesto de la
enferm edad.  

“A rt. 59 —  La obligación de la declaración corresponde:
Al médico que vea o asista al enferm o o a la partera, en el caso
de las enferm edades especificadas en los números 25 y 26; los ¡di
rectores, gerentes o encargados de colegios, asilos, hoteles, institu
ciones, establecimientos o campam entos, donde se alberguen, tra 
bajen o concurran personas, deberán denunciar ante la autoridad
sanitaria correspondiente* la existencia de las enferm edades, com 
prendidas en el art. 39, inm ediatam ente de ser notificado por el
m édico .

“A rt. 69 La declaración será dirigida:

a )  En la Capital Federal y las ciudades que tengan un servicio de
asistencia pública o administración sanitaria, al Jefe de la mis
m a o de la oficina especialmente encargada;

b ) En la cam paña o pueblos de provincia donde no hubiera Inten
dente Municipal, al Consejo de Higiene o Dirección de Salubri
dad  de la provincia o al médico que desem peñe funciones como
dependientes de aquellos o del D epartam ento Nacional de

Higiene.
c) En los territorios federales, al representante del D epartam ento

Nacional de Higiene, a donde no lo hubiere a la autoridad m i
litar o policial.



“La denuncia, por la vía más rápida, de las enferm edades del 
Grupo A, adem ás de ser hecha a las autoridades indicadas ante
riormente, debe ser com unicada sim ultáneam ente al D eparta
m ento Nacional de Higiene.

“El Poder Ejecutivo y los gobiernos provinciales reglam enta
rán estas disposiciones, a fin de asegurar m ejor su ejecución 
y a comunicar las declaraciones inm ediatam ente en las del G ru
po A  y sem analm ente en las del Brupo B, al D epartam ento 
Nacional de Higiene.

“A rt. 79 —  La Dirección G eneral de Correos y Telégrafos 
transm itirá gratuitam ente las comunicaciones a que se refiere la 
presente Ley.

“A rt. 89 —  Los que no hubieran hecho la denuncia en el 
plazo fijado, estarán sujetos a multas de $ 20 a $ 100 m oneda 
nacional, im puestas por la autoridad sanitaria. Estas m ultas podrán  
ser dispensadas en la prim era infracción; pero, en caso de falta 
reiterada, serán percibidas juntam ente con la nueva impuesta.

“A rt. 99 — Sin perjuicio de las sanciones punitorias esta
blecidas en el artículo anterior, toda falta que se com pruebe a los 
médicos y parteras, im portará una amonestación, y en caso de reite
ración frecuente podrá im portar hasta la suspención tem poraria de 
uno a tres meses en el ejercicio de la profesión, pronunciada por 
la autoridad sanitaria.

“Art. 10 —  Inm ediatam ente de conocida la denuncia, el 
funcionario que la reciba, actuará de m anera a proveer de inme
diato la m ejor asistencia del enferm o y de su familia y a  las m edi
das de profilaxis, aislamiento o desinfección sanitaria.

“O frecerá tam bién al m édico denunciante y a la familia, 
gratuitam ente, los medios de diagnóstico de laboratorio u otros que 
puedan convenir según el caso.

“Art. 11. —  Las autoridades en sus respectivas jurisdiccio-
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nes, están obligadas a tom ar m edidas para el cumplimiento de esta
Ley. El D epartam ento Nacional de Higiene podrá intervenir, de
acuerdo con las autoridades provinciales, cada vez que crea com 
prom etida la salud pública por la denuncia de una enferm edad in-
fecto-contagiosa.

“A rt. 1 3. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

“D ada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en
Buenos Aires, a 30 de Setiem bre de 1936.

“R egistrada bajo el N9 12.317 .

JULIO A. ROCA

GUSTAVO FIGUEROA

Por tanto:

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuniqúese, dé
se al Registro Nacional y archívese.

JUSTO

RAMON S. CASTILLO

Por consiguiente; en uso de la facultad que al Poder Ejecu
tivo de la Provincia confiere el último apartado  del Artículo 6 de la
citada Ley Nacional N9 1 2 .3 1 7 ;

EL GOBERNADOR D E ' LA PROVINCIA,
 

D E C R E T A :

Artículo l 9 —  El Consejo Provincial de Salud Pública es
autoridad de aplicación en todo el territorio de la Provincia de la

CARLOS M. NOEL

CARLOS G. BONORINO
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Ley Nacional N9 12 .317 ' de O ctubre 3 de 1936 en curso, prece
dentem ente inserta, sobre declaración obligatoria de las enferm eda
des contagiosas a que se refiere el A rt. 19 de la misma, y determ i
nadas en su Artículo 39

Art. 29 —  Q ueda especialmente facultado el Consejo P ro
vincial de Salud Pública, para adop tar todas las disposiciones nece
sarias a efecto de asegurar en el territorio de la Provincia la m ejor
ejecución de la Ley Nacional N9 1 2 .3 1 7 , declarada obligatoria en
todo el territorio de la República.

Art. 39 —— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese.

LUIS PA TRO N  COSTAS

V íctor Cornejo Arias

LEY N9 1660

(N úm ero Original 3 8 2 )

A utorizando al Poder Ejecutivo a  cobrar al precio de  costo las
conexiones de  aguas corrientes en “ La M erced” y “ San Agustín”

  
Por cuanto:

El Senado y la Cám ara de  D iputados de la  Provincia de  Salta,
Sancionan con- fuerza de

L E  Y :

Artículo I 9 —  Facúltase al Poder Ejecutivo a  cobrar a p re
cio de costo, la conexión de aguas corrientes que se otorgarán hasta
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la inauguración de los servicios de aguas corrientes de la cañería
de La M erced a San Agustín.

Art. 2 9 —  Comuniqúese, etc.

D áda en la H onorable Legislatura a 9 de Diciembre de 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

Por tan to :

MINISTERIO DE GOBIERNO

Saltá, Diciebbre 16 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PA TR O N  COSTAS

Víctor C ornejo Arias
 

LEY N9 1661

(N úm ero Original 3 8 3 )

A utorizando la adquisición de  un camión para Jefatura de  Policía

Por cuanto:  

El Senado y la C ám ara de  D iputados de la  Provincia de  Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —  Concédese un crédito especial al Poder Eje-
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cutivo en la suma de Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Un Pesos
con Cuarenta Centavos M|N. ($  4 .8 3 1  .4 0 ) ,  para que proceda a
cancelar a favor de los señores Francisco Moschetti & Cía., de esta
Capital igual im porte neto de la adquisición efectuada por Jefatura
de Policía de los nom brados, de un camión nuevo m arca “C hevro
let” de seis cilindros, último m odelo 1936, y destinado po r la Po
licía de la Provincia al servicio de vigilancia en las zonas limítrofes
con el Territorio Nacional del Chaco y la Provincia de Santiago
del Estero.

Art. 2 9 —  El gasto autorizado se realizará de R entas G e
nerales con im putación a la presente Ley.

  A rt. 39 —  Comuniqúese, etc.
  D ada en la H. Legislatura a 9 de Diciembre de 1936.

CELECIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de D iputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

P or tan to :

M INISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Diciembre 16 de 1936.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, insértese en el -Registro de Leyes y archívese.

LUIS PA TR O N  COSTAS
V íctor Cornejo Arias

LEY N9 1662

(N úm ero Original 3 8 4 )

A probando el Convenio suscripto con la Em presa Rosello y Sollazo
para la construcción de edificios para escuelas

Salta, Diciembre 17 de 1936.
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El Senado y la Cám ara de D iputados de la Provincia de Salta,
sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 1® —  Apruébase el contrato celebrado entre el G o
bierno de la Provincia y la Em presa Rosello y Sollazzo, en ¡Fecha 27
de Octubre del corriente año, ad-referendum  de la H. Legislatura y
cuyo texto es el siguiente:

El Poder Ejecutivo de la Provincia, representado por el se
ñor Ministro de Hacienda, D octor Carlos Gómez Rincón, debida
m ente autorizado para este acto, y a quien en adelante se llam ará
“El Gobierno**, por una párte y los señores Rosello y Sollazzo, en
lo sucesivo denom inados “ los Contratistas” , por otra parte, se con
viene lo siguiente, ad-referendum  de la aprobación de la Legisla
tura de la Provincia.

Artículo I 9 ■—  Los contratistas se obligan hacia el G obier
no a aceptar y el G obierno a abonar en pago de las obras que lue
go se m encionarán y hasta un v |n. ($  2 . 1 0 8 .8 7 7 .0 9  (D os millones
ciento ocho mil ochocientos setenta y siete pesos con nueve centa
v os), a  razón de $ 9 9 .—  (noventa y nueve pesos m |n .) , por cada
valor nom inal de cien pesos y de acuerdo a los precios estipulados
en el contrato de fecha 1 7 de Diciembre de 1935.

Cuatro escuelas de la . categoría en la Capital y una escuela
de 1* categoría en cada una de las siguientes localidades: Me-
tán, O rán y T artagal; un edificio para Cárcel y Cuartel de Bom
beros en la C apital; un edificio de Baños Públicos en la Capital; un
Hospital en Em barcación; un edificio de Baños Públicos en cada
una de las localidades de Rosario de la Frontera y O rán; aguas co
rrientes en las localidades de Aguaray y Coronel Moldes.

Si las ampliaciones, o modificaciones que sufrieran estas
obras hicieran pasar su valor total de $ 2 . 1 0 8 .8 7 7 .0 9  (D os millo-

Por cuanto :
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nes ciento ocho mil ochocientos setenta y siete pesos con nueve cen
tavos) el saldo se pagará a razón de $ 9 2 .—  por cada v|n. de
$ 100.—  (Cien pesos) cómo se ha estipulado en el artículo 39
para las am pliaciones.    

A rt. 29 —  Los Contratistas se obligan a devolver al G o
bierno por interm edio de la Sociedad A nónim a Crédito Industrial
y Comercial A rgentino y Bracht y Cía., los títulos ya recibidos en
pago de certificados de obra, del 6 % (seis por ciento) de inte-■ ' ' V
rés y 5 % (cinco por ciento) de amortización y los que recibieren
en lo sucesivo hasta la fecha de aprobación de este convenio si es
aprobado  por la H onorable Legislatura; el Gobierno conviene ' en
que el tipo al cual serán recibidos los títulos será de 99 % (noven-
ta y nueve por ciento) de su valor nominal y escrito más el cupón
corrido.  

Art. 39 —  En ampliación de la suma de valor nominal pe
sos dos millones ciento ocho mil ochocientos setenta y siete pesos
con nueve centavos ($  2 .1 0 8 .8 7 7 .0 9 ) ,  contratado entre el G o
bierno y los contratistas según el m encionado contrato el Gobierno
conviene adjudicar a los contratistas las siguientes obras:

Ampliación de la Cárcel, Cuartel de Policía y Bomberos
en esta C iudad; ampliación y reform as en la Casa de Gobierno.

Potf dicha am pliación el total de contrato se elevará a más
o m enos a  valor nominal pesos tres millones ($  3 .0 0 0 .0 0 0 .— )
aplicándose a la ampliación convenida que representará novecientos
mil pesos ($  9 0 0 .0 0 0 .— ) más o menos, los mismos precios uni
tarios ofrecidos p o r los contratistas para pago en efectivo o sea 8 %
(ocho por ciento) menos de los cotizados\p a ra  pago en títulos se
gún licitación de fecha 5 de Noviembre de 1935, siendo aplicables
tam bién las dem ás estipulaciones "del contrató de fecha 1 7 de Di
ciem bre de 1935 en lo que fueren pertinentes.

A rt. 49 —- Se conviene en que m ensualm ente los contratis
tas depositarán en el Banco Provincial de Salta a  la orden del Go-
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bierno, títulos de la Provincia en suficiente cantidad para cubrir el
m onto del depósito de garantía del 10 % (Diez por ciento) co
rrespondiente al certificado del mismo mes, liquidándose entonces
el certificado sin retención.

Art. 59 —  Este convenio queda sujeto «a que la Legislatu
ra lo apruebe expresam ente y autorice al Poder Ejecutivo para can
jear la emisión de los títulos de O bras Públicas Serie “A ” del 6 %
(seis por ciento) de interés y 5 % (cinco por ciento) de am orti
zación por una nueva emisión del 5 Y l% ( cinco y m edio por cien
to) de interés y 2 % (dos por ciento) de amortización.

Se hace constar que este convenio anula y deja  sin efecto
alguno el celebrado entre las mismas partes el seis del corriente mes.

En Salta, a veinte y siete de O ctubre de mil novecientos
treinta y seis. FIRM AD O: C. Góm ez Rincón. —  Rosello y Sollazzo.

A rt. 29 Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a  quince

días de Diciembre de mil novecientos treinta y seis.

CELECIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de D iputados Srio. del H. Senado

P or tan to :

EL GOBERNAD OR DE LA  PROVINCIA  
D E C R E T A :

A rt. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
m u n iq ú e s e , p u b líq u e se ,,  in s é r te s e  e n  e l R e g is t ro  d e  L e y e s  y  ar~

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón  
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LEY N9 1663
(N úm ero Original 3 8 5 )

Disponiendo que la Jun ta A dm inistradora de la C aja de Jubilaciones
y Pensiones elevará anualm ente su presupuesto al P . E.

Salta, D iciembre 17 de 1936.

  P o r cuanto:

El Senado y la C ám ara de  D iputados de  la Provincia de S a lta   
Sancionan con Fuerza de

L E Y :     

A rtículo l 9 —  La Jun ta  A dm inistradora de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, form ulará el presupuesto anual de gastos de  la
Institución que será cubierto con fondos propios de la misma, ele
vándolo a conocimiento del Poder Ejecutivo, y previa su aprobación
será remitido a consideración de la H. Legislatura de la Provincia.

A rt. 29 —  Deróganse las disposiciones de  leyes anteriores en
cuanto se opongan a la presente.

A rt. 39 —  Comuniqúese,, etc..
D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a quince

días de Diciembre de 1936.
CELECIO VALLE   ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. d e -la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

P or tan to ,
EL G O B ERN A D O R D E LA  PRO VINCIA ,

D E C R E T A :

Art. 1® —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1664 (1 )

  (N úm ero Original 3 8 6 )
 

Facultando al P . E. para  convertir los títulos del Em préstito deno*
Aliñado “ Títulos de O bras Públicas de la Provincia de  Salta, D euda
garantizada con fondos de la Ley Nacional N9 1 2 .1 3 9  —  193611

y autorizándolo a  realizar varias obras

Salta, Diciem bre 17 de 1936.

P o r cuanto:

El Senado y la  C ám ara de D iputados de  la Provincia de  Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

A rtículo 1; ■—  Facúltase al Poder Ejecutivo para convertir
los T ítulos emitidos y |o  en circulación del Em préstito denom inado
' ‘T ítulos de O bras Públicas de la Provincia de Salta, D euda G aran
tizada con Fondos de la Ley Nacional N9 1 2 . 1 39 —  1936” , Serie
“A ” , del 6 % de interés anual y 5 % de amortización anual y
acumulativa, emitidos en virtud dé la ley provincial N9 158, m odi
ficada por la ley provincial N9 293, en un nuevo em préstito deno
m inado “Títulos de O bras Públicas Provinciales y Municipales, de
la Provincia de Salta, D euda G arantizada con Fondos de la Ley
Nacional N9 12. 139” , de 5 V i %  d e  interés anual y 2 % de am or
tización anual y acumulativa, estableciendo reglam entariam ente las
equivalencias respectivas.

A rt. 29 —  Q ueda facultado el Poder Ejecutivo para conve
nir con los constructores contratistas señores Rosello y Sollazzo el
pago de las obras adjudicadas por contrato de fecha 1 7 de Diciem-

(1) M odificada por Leyes 1668 (Número O riginal 390), Ley 1880 (Número
\

O riginal 602)
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bre de 1935 en dinero-efectivo en vez de los títulos de O bras Públi
cas Serie “A ” de 6 % de interés y 5 % de amortización hasta un
total valor nom inal de $ 2 * 1 0 8 .8 7 7 .0 9  (Dos millones ciento ocho
. . . .  'mil ochocientos setenta y siete pesos con nueve centavos, a razón

de $ 9 9 .—  (N oventa y nueve) por cada valor nominal de certifi
cado de $ 1 0 0 .;—  (C ien) y de acuerdo a los precios-estipulados en
el contrato. Si las ampliaciones o modificaciones que sufrieran las
obras contratadas hicieran pasar su valor total de la suma in
sertada más arriba el saldo se pagará a razón de $ 9 2 .—  (N oven
ta y dos) por cada Valor nominal de $  1 0 0 .—  (C ien).

Art. 3? —  Facúltase asimismo al Poder Ejecutivo para
contra tar directam ente con los constructores contratistas señores
Rosello y Sollazzo las siguientes ' o b ras: am pliación de la Cárcel,
Cuartel de Policía y Bom beros en la -ciudad de Salta, am pliación
y reform a en la Casa de  Gobierno. Esta am pliación representará
más o menos $ 900 .000 .—  (Novecientos mil pesos) y será liquidada
a los mismos precios unitarios estipulados en el contrato del 1 7 de
Diciem bre de 1935 y pagado en efectivo m ediante un descuento
de 8 % (O cho por ciento) sobre el valor nom inal de los certifi
cados según lo ofertado en la licitación de fecha 5 de Noviem bre
de 1935 siendo aplicables tam bién las dem ás estipulaciones del con
trato  de fecha 1 7 de Diciembre de 1935 en lo que fueran pertinentes.

A rt. 49 —  Facúltase al P oder Ejecutivo a invertir los fon-
  dos del em préstito en los fines que a continuación se expresa y has

ta las sumas que se indica quedando com prendidas las obras a que
Be refieren los arts. 29 y 39 de la prsesente ley.

OBRAS CONTRATADAS CON ROSELLO Y SOLLAZZO — a)  

Escuela C alle

Aires N.o 750

Escuela Calle

N.o 1150

Buenos

' ■ $ '  105.893.04

C aseros

105.893.04
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E scuela C alle D ean Fu

nes N.o 750

Escuela C alle 25 de M a

yo N.o 1150

Escuela Pueblo M etan

Escuela Pueblo O rán

Escuela Pueblo T artagal

C árcel y C uartel Bomberos

Baños Públicos C apital

Baños Rosario de la  Fron

te ra

Baños O rán

Hospital Em barcación $

A guas corrientes A gua-

ray

A guas corrientes Coronel

Moldes

AMPLIACIONES OBRAS

ANTERIORES

En las siete Escuelas $

En la  C árcel y C uartel

de Bomberos

* En los Baños C apital

En el Hospital de Em

barcación

En los Baños Rosario

Frontera

En los Baños O rán

En las A guas corrientes

A guaray  y Coronel

Moldes  

105.893.04

105.893.04

114.364:49

114.364.49

114.364.49

677.001.57

96.636.84

20.169.33

20.169.33

67.748.00

58.766.28

38.710.26 $ 1.745.867.24

445.938.97

75.000.00

35.000.00

20 . 000.00

32.331.00

32.331.00

12.523.46 $ 653.124.43
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OBRAS NUEVAS

Amplición C árcel y C.

Bomberos $ 562.000.00

Ampliación C asa  de Go

bierno  " 100.000.00 $ 662.000.00 $ 3.060.991.67

OBRAS NO CONTRATA

DAS — b)

D efensa en los ríos p a ra

poblaciones $ 1 0 0 :0 0 0 .0 0

Arreglo en Iglesias y

Asilos " 100.000.00

C om pra terreno p a ra  Co

legio N acional "  60.000.00

Ampliación A guas co

rrientes en M etán " 50.000.00

Ampliación a g u a s  co

rrientes R. d e  Lerma " 50.000.00    

Ampliación a g u a s  co

rrientes en C afayate  " 50.000.00

Ampliación a g u a s  co

rrientes C hicoana " 14.000.00

Construcción ag u a s  co

m ien te s  Cachi " *  20.000.00

Construcción ag u as  co

rrientes G alpón " 70.000.00

Construcción ag u a s  co

rrientes G uachipas ” 20.000.00

Provisión de a g u a  á  El  

N aranjo    12,000.00 $ 546.000.00



SANIDAD

Edificio Consejo Salud

Pública y A sistencia

Pública en la  C apital $

Edificio y terreno p a ra

Lazareto  

M uebles y  útiles p a ra

am bos

Estación San itaria  Coro

nel Moldes

Estación S an itaria  Chi-

coana

Estación S an itaria  La

Merced

Estación San itaria  Río

Piedras

Estación San itaria  G al

pón "
 

Estación S an itaria  J. V.

González "

Estación San itaria  A gua-

ray

Para  construcción de 2

estaciones san itarias en

Coronel Juan Solá (an 

tes Morrillo) y en v^a-

chi, y adquisición de

m uebles y útiles p a ra

las m ism as
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200.000.00

100.000:00

5 0 . 000.00

\

15 . 000.00

15 . 000.00

15 . 000.00

15 . 000.00

15 . 000.00

15 . 000.00

15 . 000.00

30 . 000.00



Terminación Estación S a 

n itaria  Rosario de Ler-

m a   

P ara  m uebles y útiles

de ocho estaciones S a

n itarias

Pcira m uebles y útiles

del Hospital de Em bar

cación

O tras O bras

A r re g 1 o s C om isarías

.C am paña $

E scuela Rosario de Ler-

m a

Refacciones y am pliación

Escuela Rosario Fron

te ra   

P ara  estudio de obras de

riego y a g u as  corrientes

P ara  Baños Públicos en

el pueblo  de G üem es

inspección, imprevistos

etc. 10 %

Q uebrantos por coloca

ción de Títulos, im pre

siones, gastos, etc. 10 %

P ara  construcción de  ca 

sas p a ra  obreros, in

cluso com pra de terrenos
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10, 000.00

io:ooo.oo

15 . 000.00  $  520 . 000.00  $  1 066 . 000.00

100.000.—

58 . 000.00

 

30 . 000.00

30 . 000.00

40 . 000.00  $  258 . 000.00  $  1 . 324 . 000.00

438 . 499.17

438 . 499.16

"  1. 000. 000.00

 



P ara  pavim entación en

en la  C apital 1 . 000 . 000.00

P ara  pavim entación en

la  C am paña  "  500.000.00

P ara  ob ras de v ialidad  " 600.000.00

P ara  pago  de deu d a  flo

tante  y  exigible de la

Provincia " 600.000.00

P ara  estudio y obras de

riego y a g u as  corrien

tes  " 88.010.00

P ara  compra, am pliación

y refacción de la  c a sa

calle A lvarado 561 des

tinado a  la  C aja  de

Montepío y San idad  " 50.000.00

P ara  in stalar u na  E sta

ción Oficial Radiodifu

sora    " 100.000.00

  $ 9.200.000.00

A rt. 59 —  A utorízase al P oder Ejecutivo para efectuar a la
M unicipalidad de la Capital de la Provincia un préstam o, en las
condiciones que establezca la ley autoritativa de dicha operación,
por un im porte no m ayor de $ 3 .3 0 0 .0 0 0 .—- (T res millones
trescientos mil pesos) valor nominal con destino a los siguien
tes fines:

a ) Pago de deuda flotante de la M unicipalidad;
b ) Construcción d e  un edificio para la M unicipalidad;
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c) P ara la construcción de m ercados m odelos;
d ) Construcción de dos hornos incineradores;
e) Renovación de m aterial de limpieza.

Art. 69 —  Facúltase al P oder Ejecutivo para emitir, con 
destino a los fines enunciados en los artículos l 9 al 59 de la p re
sente ley, en una o más series títulos de la D euda Interna que se 
denom inarán “Títulos de Obras Públicas Provinciales y M unicipa
les de la Provincia de Salta, D euda G arantizada con Fondos de la 
Ley Nacional N9 1 2 .1 3 9 “ , hasta la suma de $ 1 2 .5 0 0 .0 0 0 .—  
(D oce millones quinientos mil pesos m oneda nacional), que deven
garán 5 Y l % (Cinco y m edio por ciento), de interés anual, y 
serán am ortizables en form a acumulativa como dispone el artículo 
siguiente.

Art. 79 — Los servicios de intereses y amortizaciones se harán 
trim estralm ente en la form a y fechas que reglam entariam ente fijará 
el Poder Ejecutivo, pudiendo hacerse la  am ortización separadam ente 

para cada serie o en conjunto para todas las series. La cuota de 
am ortización acum ulativa será del 2 ' % (dos por ciento) anual, 
perm itiendo reem bolsar la to talidad de los títulos en 24 Va (  vein
ticuatro y un cuarto) años desde la fecha de la emisión de cada 
serie. El P oder Ejecutivo podrá en cualquier tiem po aunm entar el 
fondo am ortizante o rescatar total o parcialm ente la emisión. La 
am ortización se efectuará por sorteo por su valor escrito cuando los 
títulos se coticen a la par o arriba de la par y por licitación cuando se 
coticen por debajo  de la par.

A rt. 89 —  P ara seguridad del pago puntual de los servi
cios de intereses y am ortización del em préstito y los gastos que 
ocasionen dichos servicios, queda facultado el Poder Ejecutivo pa-N 
ra ceder irrevocable y definitivam ente a favor de los tenedores de 
los títulos hasta la cantidad que fuere neceseario para abonar tales
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servicios, del producido neto (previa deducción de las cantidades 
cedidas a la Nación por el convenio perfeccionado por decreto del 
P oder Ejecutivo de la Nación, dictado con fecha 25 de Marzo de 
1936, previsto por la ley N9 292, Art. 79 y 14 relativo al traspaso 
a la Nación de los títulos denom inados “Obligaciones de la P ro
vincia de Salta*’ y de las cantidades cedidas a favor de los tene
dores de los T ítulos de V ialidad y Títulos de Obras Públicas em i
tidos según las leyes N ros.: 291 y 1581293) que de conform idad 
con la ley nacional N9 12. 1 39 del 24 de Diciembre de 1934, le 
corresponde a la Provincia de Salta por todo el plazo de la vigen
cia de dicha ley y el de sus eventuales prórrogas, teniendo en cuen
ta  la adhesión de la Provincia a las disposiciones de la citada ley 
Nacional de Unificación de Impuestos al Consumo por virtud de 
la ley Provincial N9 154 del 5 de Enero de 1935. El Poder E je
cutivo queda facultado para dirigirse conjuntam ente con el G obier
no de la Nación al Banco de la Nación A rgentina, dando las ins
trucciones necesarias en form a irrevocable a fin de que todos los 
recursos a  cederse sean puestos a disposición y a la orden del A gen
te Pagador de los servicios del Em préstito.

A rt. 9 9 —  Si por la expiración del plazo establecido en la 
ley 12 . 1 39 y de sus prórrogas eventuales o por cualquier o tra cau
sa term inara en c^ialquier m om ento la efectividad de la ley 12.1 39 
y aún quedaren títulos en circulación de los em itidos conform e a 
esta ley, la Provincia afecta desde ahora en garantía el producido 
de los impuestos al Consumo sobre los productos especificados en 
dicha ley 12. 139 que se obliga a crear como sustituyente de los 
impuestos actualm ente unificados y adem ás cualquier otra parte  de 
sus rentas ordinarias libre de afectación, en la m edida suficiente p a
ra  reem plazar la garantía que se establezca de acuerdo con el A rt. 
89 de la presente ley. En ningún caso los tenedores de títulos o 

agentes fiscales respectivos tendrán  intervención en la recaudación
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de la renta de la Provincia, pero a su pedido y en cada caso la
Provincia cum plirá con todos ¡os requisito4 legales necesarios para
hacer efectiva esta sustitución eventual de garantía y creación de
impuestos. *

Art. 1 O9 —  Los títulos que se emitan estarán exentos, tanto
el capital como los intereses de todo impuesto o contribución na
cional, provincial o municipal, tom ando a su cargo la Provincia el
pago de cualquier impuesto o contribución presente o futuro que se
creare sobre los mismos. Q ueda autorizado el P oder Ejecutivo p a 
ra gestiona^ del Gobierno Nacional las exoneraciones de impuesto
a los réditos.

Art. I I 9 — * A utorízase al Poder Ejecutivo para efectuar
la operación de conversión del Art, 19 y p ara  negociar el em prés
tito a que se refiere esta ley, por interm edio de banqueros de no to 
ria capacidad financiera y responsabilidad, estableciendo en el res
pectivo contrato de negociación todas las disposiciones usuales pa
ra llevar a cabo operaciones de esta naturaleza, de acuerdo con las
m odalidades del m ercado bursátil en que se em itan los títulos. F a
cúltasele asimismo para designar A gente P agador de los servicios
del Em préstito al Banco de la Nación A rgentina y para establecer
la correspondiente remuneración por dichos servicios.

Art. 1 29 —  Por el presente artículo se otorga y reconoce a
la C orporación de Tenedores de T ítulos y Acciones, con domicilio
legal en la ciudad de Buenos Aires, el derecho de asumir la repre
sentación de los tenedores de los títulos que se emitan de conform i
dad  con la presente ley, sin perjuicio dé las acciones individuales
que pudieran corresponder a dichos tenedores, pero esta estipula
ción no iinpondrá a la referida entidad cargo u obligación alguna
en favor de. los tenedores de títulos, ni im portará gasto alguno a
cargo de la Provincia.

Art. 1 39 —  El producido neto de la conversión y de la ne
gociación o venta de los títulos, se depositará al m ejor tipo de in-
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teres obtenible, en una casa bancaria o entidad financiera de reco
nocida solvencia, y contra dicho depósito se irá girando en la m e
d ida necesaria.

A rt. 149 —  Comuniqúese, etc..

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a quince
días de Diciembre de mil novecien tos'trein ta y seis.

CELE CIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. do la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H, C. de DD. Srio. del H. Senado,

Por tan to :

EL G OBERNADOR DE LA  PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. 19 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese .

 

LUIS PA TR O N  COSTAS

Carlos Góm ez Rincón
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LEY N9 1665

(N úm ero Original 3 8 7 )

A probando  el convenio suscripto con la Com pañía C rédito InJ.us-

trial y Com ercial A rgentino y Bracht y Cía.

Salta, Diciembre 18 de 1936.

P or cuanto  :

El Senado y  la  C ám ara d e  D iputados de la Provincia de Salta,

Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 19 -— A pruébase el contrato celebrado entre el
Gobierno de la Provincia de Salta y la C om pañía Crédito Indus
trial y, Comercial A rgentino y Bracht y Cía. ad-referendum  de la
H. Legislatura, de fecha 8 de Octubre del corriente año, cuyo texto
es el siguiente:

“Entre el P. Ejecutivo de la Provincia de Salta, especial
m ente representado para' este acto por el señor Ministro de H acien
da, D octor Carlos G óm ez Rincón, debidam ente autorizado para
ello y quién en adelante se llam ará “El Gobierno'*, por una parte,
y el señor Max R autenstrauch Bracht en representación del grupo
com prador form ado por Crédito Industrial y Comercial Argentino,
Soc. An. (CICA ) y Bracht y Cía., en lo su c e s iv o  llam ado “el Com 
prador**, por o tra parte, se declara:

Que siendo el propósito del P oder Ejecutivo de la Provin
cia reducir el servicio de lós T ítulos de Obras Públicas Serie A
Ley N9 158(293, del 6 % (seis por ciento) de interés anual y 5
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% (cinco por ciento) de amortización tam bién anual y acum ulati
va, totalm ente emitidos por un m onto de v|n. m |n. $ 2.1 10.000.—  
y parcialm ente entregados en pago de obras a los contratistas seño
res Rosello y^Sollazzo y a fin de facilitar la operación de canje de 
estos títulos y de poder am pliar la emisión hasta un límite máximo 
v|n. m |n. 1 0 .0 0 0 .0 0 0 .—  (Diez M illones) de curso legal con des
tino a la ejecución de nuevas obras públicas y un préstam o a la 
M unicipalidad de la Capital de la Provincia, se conviene:

P rim ero: Resuelta por la H onorable Legislatura la emisión 
de T ítulos del 5. Y l % (cinco y m edio por ciento) de interés anual 
y 2 % (dos por ciento) de am ortización anual y acumulativa, ga
rantizados con el producido de la ley nacional N9 12 . 1 39 el G o
bierno se com prom ete a vender al C om prador y éste a com prar del 
G obierno la cantidad de v|n. m$n. 5 .350 .000 .— (cinco millones- 
trescientos cincuenta m il), de estos títulos al precio de 93.50 % (no
venta y tres cincuenta por ciento) del valor nominal y escrito de los 
títulos menos un punto de comisión, libre de todo gasto e impuesto 
(noventa y tres y m edio por ciento menos un pun to ), más intere
ses corridos hasta la fecha de pago.

Segundo: El C om prador entregará en pago de parte  de los 
títulos adquiridos, del 5 Y ¿ % de interés, todos los títulos del 6 
% de interés, ley 1 58¡293, que reciba de los señores Rosello y So- 

llazzo en virtud de compromisos existentes entre el C om prador y 
dichos señores y que a aquellos hayan sido entregados hasta la fe
cha de este contrato o le sean entregados en el futuro en pago de 
las obras construidas por ellos por cuenta de la Provincia. Dichos 
títulos del 6 % serán aforados por la Provincia, al recibirlos en p a
go de los del 5 Y i % al 99 % (noventa y nueve por ciento) de 
su valor nominal y e s c r i to  más e l cupón c o r r id o  hasta la fecha de 
la entrega, de m anera que por cada v|n. m$n. 1 0 0 .—  de títulos 
del 6 % se le acreditará al C om prador m$n. 9 9 .—  más el valor 
al d ía del cupón. El Saldo del precio de com pra hasta com pletar



 

—  8358 —

9 3 .5 0  % menos un punto (Je v|n. m$n. 5 .3 5 0 .0 0 0 .—  será p a
gado por el C om prador en efectivo. ,

T ercero: La to talidad  de los v|n. m$n. 5 .3 5 0 .0 0 0 .—
negociados serán entregados al C om prador a más tardar el 31 de
Diciembre de 1936, y en títulos definitivos, los que se imprimirán
en los valores o denom inaciones que indique el Com prador. R e
suelta por la H onorable Legislatura la emisión de títulos del 5 Y l

% de interés y 2 % de amortización quedará autorizado el Com 
prador para contratar, en nom bre de la Provincia y por su cuenta
la impresión de los títulos a emitir y solicitar de la Bolsa de C om er
cio de Buenos Aires su cotización en la rueda oficial, siendo los gas
tos respectivos por cuenta de la Provincia.

C uarto : Q ueda entendido entre los firm antes que los títu 
los del 5 Y l % de interés a que se refiere este convenio tendrán  las
mismas características y m odalidades de pago establecidas respec
to de las emisiones de T ítulos de O bras Públicas, ley 293 y Títulos
de V ialidad, ley 291. Los títulos del 5 Y l % están tam bién garan
tidos con los fondos de la Ley Nacional N9 12139 cubiertos que
sean los servicios de intereses y am ortización de los títulos de las
leyes 293 y 291.

Q uinto: El C om prador tom ará a su cargo todos los gastos
de propaganda, de publicidad y de colocación de los títulos con
excepción de los de impresión de los mismos y su adm isión a la
Bolsa de Buenos Aires que serán a cargo del G obierno. El C om pra
dor dispondrá a su criterio la publicidad y propaganda suministrán
dole el G obierno todos los informes, autorizaciones, escritos y de
m ás docum entos que les fueren requeridos y que es costum bre dar
para  facilitar la oferta pública y venta de los títulos y para  obtener
su cotización en el m ercado bursátil.

Sexto: Resuelta por la H onorable Legislatura la emisión de
títulos del 5 Y i % de interés, quedará autorizado el C om prador y
encargado por el G obierno para tram itar ante el Ministerio de Ha-
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cienda de la Nación y el Presidente del Banco de la Nación A rgen
tina la notificación de la cesión de fondos hecha a favor de los te 
nedores de los títulos emitidos, y la aceptación por parte  del Banco
de la Nación A rgentina del cargo de A gente Pagador del servicio
de los títulos.

Séptim o: El producido en efectivo de la negociación de
v|n. m |n .$  5 .3 5 0 .0 0 0 .—  de títulos excluida la parte de precio
de com pra que será pagada en títulos del 6 -% al aforo de 99 %,
será depositado a nom bre y orden del Gobierno, en la Sociedad A nó
nima Crédito Industrial y Comercial A rgentino, calle Cangallo 667,
Buenos Aires. C ontra dicho depósito el G obierno girará de acuer
do con las necesidades de sus obras o de los pagos a la Municipali
dad  de la Capital de la Provincia. La Sociedad A nónim a Crédito
Industrial y Comercial A rgentino se com prom ete a bonificar al G o
bierno de la Provincia con un interés a razón del 3 % (tres por  
ciento) anual, que se liquidará a estilo bancario por una suma no
m ayor de m |n. $ 2 .0 0 0 .0 0 0 .—  (Dos millones) cuya suma el G o
bierno dejará  depositado cincuenta por ciento durante noventa días
y cincuenta por ciento durante ciento ochenta días â partir del 31
de Diciembre de 1936, por cuyos plazos serán bonificados los inte
reses.

O ctavo: Resuelta por la H. Legislatura la emisión de títu-  
los del 5 Yl %  de interés anual, el G obierno se com prom ete a ven
der al C om prador y éste a com prar del G obierno la cantidad de
títulos que se em itan más de los negociados según la cláusula pri
m era de este contrato, hasta com pletar el máximum de v |n . m |n.
$ 1 0 .0 0 0 .0 0 0 .—  a un precio que será de 2 .9 6  (dos puntos no
venta y seis centésimos) puntos inferior al térm ino m edio de las Co
tizaciones en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires del d ía de la
liquidación respectiva de los tres títulos siguientes: C rédito Arg. Int.
1934 —  5 % Serie “A ” —  Crédito Arg. Int. 1935 4 Yl %  Y  Pro-

  vincia de Entre Ríos, deuda garantizada con fondos Ley Nacional
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N9 12.1 39, 5 Y l % Serie “B” —  menos la comisión de un punto. Una
vez resuelta la emisión de los títulos se convendrá entre el Gobier-

f
no y el C om prador la fecha exacta de la entrega de los títulos.

N oveno: El G obierno otorga por el presente contrato el 
derecho de preferencia al C om prador para cualquier otra operación 
financiera de la Provincia, am pliando lo convenido en el contrato 
de fecha 31 de Enero de 1936, hasta el 30 de Junio de 1938.

Décim o: El G obierno sin previa conform idad del C om pra
dor, hasta el 30 de Junio de 1937 no emitirá ni dispondrá la emi
sión de otros títulos o bonos ni perm itirá que se em itan con su ga
ran tía  y tam poco los entregará en pago de deudas obras o suminis
tros. Q uedan com prendidas dentro de esta limitación las emisiones 
internas o externas con equivalencia y |o  garantías de cambio a m o
neda A rgentina y los docum entos de cualquier clase representativos 
de los títulos o bonos, exceptúandose la cantidad de v |n  m$n. 
2 . 1 1 0 .0 0 0 .— . T ítulos de O bras Públicas Serie “A**. Ley 1581293 
cuyo canje form a parte integrante de este contrato y los bonos de 
pavim entación Leyes 128 y 182.

U ndécim o: El C om prador queda obligado a pagar los tí
tulos com prados al G obierno en las condiciones establecidas en es
te contrato, salvo que por casos fortuitos o de fuerza m ayor ocurri
dos antes del d ía fijado para su liquidación hubiera condiciones del 
m ercado o generales que no perm itieran efectuar una emisión pú
blica de los títulos. Producida tales condiciones del m ercado o ge
nerales se conviene entre las partes contratantes que entonces la 
venta quedará suspendida hasta tanto  hayan desaparecido a juicio 
del G obierno y del C om prador los motivos de la suspensión.

D uodécim o: En el caso de que a juicio del G rupo Com pra- 
dor la situación del m ercado bursátil perm itiera emitir o vender al 
público los títulos objeto de este contrato a un precio superior de 
cuatro puntos al precio de com pra convenido el G rupo C om prador
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bonificará al Gobierno, sobre los títulos suscritos o vendidos una
tercera parte  de la diferencia entre el precio de com pra más cuatro
puntos y el precio definitivo de emisión o venta al público.

Décimo Tercero: Cualquier impuesto, sellado o gasto que
origine este contrato inclusive lo relativo a su otorgam iento, escri
turación o registro será a cargo exclusivo del Gobierno, quedando
exento de su pago el Com prador.

Décimo C uarto : La Sociedad A nónim a C rédito Industrial
y Comercial Argentino queda autorizada para llevar la correspon
dencia y las cuentas con el Gobierno y m antener las relaciones
em ergentes de este contrato entre las partes contratantes, e jercien- 
do la representación del C om prador ante el Gobierno.

Décimo Q uinto: Este convenio entrará e n s vigor tan pronto
sea aprobado por el Poder Ejecutivo y autorizada la respectiva emi
sión de títulos del 5 V i % y se firma en la C iudad de Salta en dos
ejem plares de un mismo tenor, uno para el G obierno y otro para el
C om prador, con la constancia de que tales ejem plares están libre
de todo impuesto, el d ía 8 de O ctubre de 19 36. ̂ F irm ado: Carlos
G om éz R incón —  M ax R autenstrauch Bracht.

A  los efectos del convenio entre los señores Rosello y So-
llazzo y el C om prador, el G obierno confirma que ha tom ado con
los señores Rosello y Sollazzo el com prom iso de aum entar el total
de obras a su cargo a m$n. 3 .0 0 0 .0 0 0 .—  valor de liquidación de
cuya cantidad le será pagada en efectivo por el G obierno a razón
de m$n. 9 9 .—  (noventa y nueve) por cada v|n. m $n 1 0 0 .—  de
liquidación o en títulos de O bras Públicas Serie “A**, ley 1 5 8 1293,
a la par, hasta la suma de $ 2 . 1 0 8 .8 7 7 .0 9  (dos millones ciento
ocho mil ochocientos setenta y siete pesos con nueve centavos m |n .)
y el saldo de $ 9 0 0 .0 0 0 .---  Novecientos mil) más o menos con
el ocho por ciento menos de los precios unitarios cotizados por los
contratistas para pago en títulos según licitación de fecha 5 de No
viem bre de 1935.
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A rt. 2 9 — - Autorízase al Poder Ejecutivo a contratar con
Sociedad Anónim a C rédito Industrial y Comercial A rgentino y
Bracht y Cía. una am pliación de venta de títulos del em préstito de
nom inado “Títulos de Obras Públicas Provinciales y Municipales
de la Provincia de Salta, D euda G arantizada con Fondos de la Ley
Nacional N? s 1 2 1 39” , hasta la suma v¡n. $ 2 . 5 0 0 . 0 0 0 . —  (Dos
millones quinientos mil pesos) con opción de com pra p a ia  dicho
¿onsorcio en las condiciones del A rt. 89 del Convenio a que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a quince
días de Diciembre del año mil novecientos treinta y seis.

CELECIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD.   Pte. del H. Senado
   

  MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

Por tan to :    

 L GOBERNAD OR DE LA  PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. 19 -— Téngase, por Ley de la Provincia, cúmplase, co-
muníquese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y a r
chívese .   ■

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
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DECRETO N9 756— G

Creando un curso para el aprendizaje de cadetes de policía

Salta, Diciembre 23 de 1936.
 

Expediente N9 2948-Letra P|936.

Visto este expediente, por el que Jefatura de. Policía eleva
  consideración del Poder Ejecutivo la resolución dictada por di
cha Repartición con fecha 15 de Diciembre del año en curso; exa
minada que ha sido, y atento al informe de Contaduría General de
fecha 19 del actual;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,
D E C R E T A :

Artículo I 9 —  Apruébase la siguiente resolución de Jefa
tura de Policía de Diciembre 15 de 1936 en curso:

“Siendo aspiración de ésta Jefatura que todo el personal de
tropa que en lo sucesivo se incorpore a las Comisarias Seccionales
y Escuadrón de Seguridad, reúna el máximo de condiciones para
ejercer con eficiencia las funciones que se le encomienden, en el de
seo de evitar los inconvenientes que ocasiona la designación de
Agentes o Soldados que carecen en absoluto de instrucción militar
y que no tienen los más elementales conocimientos sobre procedi
mientos policiales, lo cual viene a dificultar el normal desarrollo de
los distintos servicios, y, entendiendo que, con la creación de Un
Curso Preparatorio, donde /los aspirantes a ocupar plazas puedan
asimilar los conocimientos necesarios para iniciarse en las tareas or
dinarias, quedarían allanados los inconvenientes que se puntuali
zan, el suscrito,

JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA,
R E S U E L V E :

19 —  Crear Un Curso Preparatorio de Cadetes de Policía
para optar a las plazas vacantés que se produzcan como Agente de
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Policía de la Capital y Soldado del Escuadrón de Seguridad. Dicho 
curso quedará establecido a partir del día l 9 de Enera de 1937, 
teniendo por asiento el local que Jefatura designe oportunamente 
y observando el horario que se considere adecuado adoptar.

29 —  Desígnase Director del referido curso al Instructor de 
Sumariantes Don Angel J. Briatura, que actualmente se encuentra 
afectado al servicio de Policía de Tráfico de cuyas funciones que
da relevado desde la fecha. Jefatura le designará oportunamente el 
personal que ha de colaborar en la misión aludida.

39 —  El Director del curso confeccionará el programa de 
enseñanza a que serán sometidos los aspirantes con arreglo a las 
disposiciones contenidas en el Reglamento General de Policía y 
las que tiene dictadas esta Jefatura sobre tráfico y de otro orden. 
Dicho programa deberá confeccionarlo y elevarlo para su apro
bación, hasta el 31 de Diciembre en curso.

4? —  Para el ingreso de Cadetes o aspirantes se observa
rán las siguientes reglas:

a) Que el interesado haya hecho el servicio militar, tenien
do aprobado el período de instrucción completo.

' b) Que no sea menor de 21 años ni mayor de 27 años de 
edad.

c) Que no registre malos antecedentes policiales y observe 
buena conducta.

d) Que físicamente se encuentre apto para el servicio, lo 
que justificará mediante certificado expedido por el médico de la 
repartición.

59 —  Podrán ingresar en igual carácter los que hubieran de
sempeñado anteriormente funciones policiales, teniendo en cuenta 
el tiempo transcurrido, en las siguientes condiciones:

a) No tener más de 30 años de edad, si tuviera de 1 a 5 
años de servicios prestados en la Repartición.

b) No ser mayor de 35 años de edad, si tuviera prestado 
más de 5 años de servicios*
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c) Observar buena conducta y no registrar malos antece
dentes que los afecten en su moral.

d) Que la causa que hubiera motivado su cesantía, no sea
por mala conducta observada o incapacidad física.

e) Que goce de buena salud y se encuentre físicamente en
condiciones de reincorporarse, lo que comprobará mediante el cer
tificado del Médico de la Repartición.

69 —  Toda solicitud de ingreso deberá formularse por es
crito a Jefatura de Policía, acompañándose la respectiva libreta de
enrolamiento.

79 —  Los Cadetes incorporados gozarán de una asignación
de Treinta Pesos M|L. ($ 3 0 .— ) mensuales cada uno, la que empe
zará a regir desde el día que haya sido aceptado su ingreso.  

89 —  Mensualmente la Dirección de Curso Preparatorio
elevará a ésta Jefatura las planillas de clasificaciones correspon
dientes.

9® —  Cuando los Cadetes hayan recibido la instrucción
elemental sobre procedimientos como para poder designarlos provi-  
soriamente para el servicio, la Jefatura dará preferencia a los más
capacitados, incorporándolos a cualquiera de las dependencias com
prendidas en esta Resolución, sin otra remuneración que la que tiene
fijada en el carácter indicado, hasta tanto se produzcan vacantes
y se resuelva nombrarlos efectivos. Tales nombramientos se efectua
rán teniendo en cuenta las mejores clasificaciones y por riguroso orden.

109 —  Durante todo el período de su incorporació      
paratoria, los Cadetes observarán las reglas generales que rigen pa
ra el resto del personal y se harán pasibles de las medidas discipli
narias a que se hicieren acreedores por la comisión de alguna falta.

1 19 —  Los Cadetes vestirán el uniforme que les provea
esta Jefatura, con el distintivo o insignia que se considere adecua
do crear para esa categoría. Igualmente Jefatura les proporcionará
alojamiento y mantención, si así lo desearen los interesados.



 

1 29 —  Previa a la incorporación definitiva como personal
efectiva del Cadete o aspirante, se formará una Comisión Exami
nadora compuesta por el Comisario Inspector, Director de Curso,
Comisarios Seccionales y jefe del Escuadrón de Seguridad, comi
sión que someterá al causante a una prueba de suficiencia.

139 —  El resultado de éste exámen será comunicado de
inmediato a Jefatura, proponiéndose al mismo tiempo las altas del
personal examinado para ocupar las plazas vacantes para las cua
les fuera promovido.

14 9 —  Cuando el aspirante demostrara no asimilar cono
cimientos durante el prim er mes de enseñanza, negligencia o falta
de espíritu militar, se comunicará a Jefatura para la Resolución per
tinente.

' 159 —  La Jefatura arbitrará los medios para atender los
gastos que demande el sostenimiento de un determinado número de
cadetes, el que por ahora no podrá exceder de veinte (20) hom
bres solicitando la correspondiente aprobación del Poder Ejecutivo.

16? —■ Líbrese oficio acordado al Poder Ejecutivo; tome
razón Ordenes, Secretaría, Comisario Inspector, Comisarías Seccio
nales, Escuadrón de Seguridad; dése traslado al instructor de suma
riantes a sus efectos y pase a conocimiento de Investigaciones, Con
sultorio Médico, Depósitos y Mayoría del C. de Bomberos en don
de se llevará un registro de altas y bajas del personal de cadetes y
su destino, fecho, vuelva para su archivo. (F d o .): Jorge A  Vélez
—  Jefe de Policía” .

Art. 29 —  Oportunamente solicítese de la H. Legislatura
los fondos que sean necesarios al fin previsto en la Resolución pre
cedentemente aprobada.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

Víctor Cornejo Arias
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BONO GENERAL DE LA LEY N9 1664

(Número Original 386)

El Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, en virtud de
las facultades conferidas por la ley provincial N9 386 promulgada
el 17 de Diciembre de 1936 resuelve otorgar el presente Bono Ge
neral de Emisión del Empréstito autorizado por dicha ley, compro
metiendo su buena fé y crédito para el cumplimiento de todo lo
estipulado en el mismo.

Artículo l 9 —  El Gobierno de la Provincia de Salta, en
adelante llamado “EL GOBIERNO’ ’, crea un empréstito por un
monto nominal de Doce Millones Quinientos Mil Pesos ($
1 2 .5 0 0 .0 0 0 .— ) Moneda Nacional de Curso Legal, en títulos de
la deuda pública de la Provincia, denominados “Títulos de Obras
Públicas Provinciales y Municipales de la Provincia de Salta Deu
da Garantizada con Fondos de la Ley Nacional N9 12 .139” , en
tres series de Cinco millones trescientos cincuenta mil pesos ($
5 .3 5 0 .0 0 0 .— ) Serie “ A " ; Tres millones quinientos mil pesos
($ 3 .5 0 0 .0 0 0 .— ) Serie “B** y Tres millones seiscientos cincuenta
mil pesos ($ 3 .6 5 0 .0 0 0 .— ) Serie “C*\

Estos títulos serán al portador y no menores de $ 100. —
(Cien pesos) cada uno. Se rescatarán por medio de un fondo de
amortización del 2 % anual acumulativo que comenzará a hacerse
efectivo el 19 de Abril de 1937 y permitirá amortizar completa
mente el empréstito en un plazo máximo de veinticuatro años y tres
meses desde la fecha de emisión de cada serie. Los títulos consti
tuirán una obligación directa y válida de la Provincia de Salta, a

  cuyo pago afecta su buena fe y responsabilidad general, además de
la garantía especial que se estipula más adelante. Queda designado
“Agente Pagador** el Banco de la Nación Argentina, con las facul
tades y deberes que se le confieren por éste Bono.
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Art. 29 —  En seguridad del pago puntual y regular de los 
servicios de intereses y amortización de todos y cada uno de los 
títulos que se emitan de conformidad con éste Bono General, la 
Provincia, por intermedio de su Gobierno, debidamente facultado 
para ello, cede irrevocable y definitivamente a favor de sus tene
dores, hasta la cantidad de Novecientos Treinta y Siete Mil Qui
nientos Pesos ( $ 9 3 7 .5 0 0 .— ) moneda nacional de curso legal 
por año, del producido neto (previa la deducción de las cantidades 
cedidas a la Nación por el convenio perfeccionado por decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación dictado con fecha 25 de Marzo de 
1936 previsto por la ley N9 292, artículos 79 y 1 49, relativa al tras
paso a la Nación de los títulos denominados “Obligaciones de la 
Provincia de Salta** y de las cantidades cedidas a favor de los te
nedores de los títulos de Vialidad y títulos de Obras Públicas, emi
tidos según las leyes N9 291 y 1581293, que de conformidad con 
la ley Nacional N9 12. 139 de 24 de Diciembre de 1934, le corres
ponde a la Provincia de Salta, por todo el plazo de la vigencia de 
dicha ley y el de sus eventuales prórrogas, teniendo en cuenta la 
adhesión de la Provincia a las disposiciones de la citada Ley Nacio
nal de Unificación de Impuestos al Consumo por virtud de la ley 
jprovincial N9 154 del 5 de Enero de 1935.

A sus efectos, y de acuerdo con el Gobierno de la Nación, 
se notificará al Banco de la Nación Argentina para que, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la ley N9 12. 139, descuen
te y retenga, acreditando diariamente en una cuenta especial de
nominada “Agente Pagador de los tenedores de títulos de Obras 
Públicas Provinciales y Municipales de la Provincia de Salta. Deu
da garantizada con fondos de la Ley Nacional N9 12. 139“ , Orden 
Banco de la Nación Argentina, la suma de Cuatrocientos un mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 4 0 1 .2 5 0 .— ) moneda nacional para 
la Serie “A " la de Doscientos sesenta y dos mil quinientos pesos 
($ 2 6 2 .5 0 0 .— ) moneda nacional para la Serie “B“ y Doscientos
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setenta y tres mil setecientos cincuenta pesos ($ 2 7 3 .7 5 0 .— )
moneda nacional para la Serie “C” , dividido por el número de días
del año calendario, por día del producido neto total de los impues
tos al Consumo que corresponda a la Provincia, previa deducción
de las cantidades cedidas a la Nación por el convenio perfecciona
do por decreto del Poder Ejecutivo de la Nación dictado con fecha
25 de Marzo de 1936, previsto por la ley N9 292, artículo 79 y
149, relativa al traspaso a la Nación de los Títulos denominados
“Obligaciones de la Provincia de Salta” y de las cantidades cedidas
a favor de los tenedores de los títulos de Vialidad y títulos de Obras
Públicas emitidos según las leyes N9 291 y 158/293, hasta cu
brir las cantidades de Cien mil trescientos doce pesos cincuenta cen
tavos moneda nacional ($ 1 0 0 .3 1 2 .5 0 ), Sesenta y cinco mil seis
cientos veinticinco pesos moneda nacional ( 6 5 .6 2 5 .— ) y sesen
ta y ocho mil cuatrocientos treinta y siete pesos cincuenta centavos
moneda nacional ($ 68.437.50) por trimestre respectivamente. La
retención deberá ejecutarse a partir de las fechas de colocación de
las series.

Estas cuentas quedarán a la orden exclusiva del “Agente
Pagador” como representante de los tenedores, quedando entendi
do que las instrucciones así dadas al Banco de la Nación Argentina
no pueden ser revocadas hasta la completa extinción del emprésti
to. En caso de que las cuotas netas (prévia deducción de las can
tidades cedidas a la Nación por el convenio perfeccionado por de
creto del Poder Ejecutivo de la Nación dictado con fecha 25 de
Marzo de 1936, previsto por la ley N9 292, artículo 79 y 149, re
lativa al traspaso a la Nación de los títulos denominados “Obliga
ciones de la Provincia de Salta” y de las cantidades cedidas a fa
vor de los tenedores de los títulos de Vialidad y de los títulos de
Obras Públicas emitidos según las leyes N9 291 1 581293) que co
rresponde a la Provincia según ley N9 1 2 . 1 39 no alcancen* a cubrir
las cantidades diarias antes expresadas éstas se completarán con las
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cuotas diarias netas subsiguientes, previa deducción de las canti
dades cedidas en virtud de las leyes N9 291 y 1 581293, en su tota
lidad o hasta donde sea necesario extendiéndose por esta cláusula
la cesión convenida durante la vigencia de la ley, aún en casos de
prórroga.

Art. 39 —  Si por la expiración del plazo establecido en la
ley N9 1 2 . 1 39 y de sus prórrogas eventuales o por cualquier otra
causa terminara en cualquier momento la efectividad de la ley
12.139 y aún quedaren títulos en circulación de los emitidos con
forme a esta ley, la Provincia, por intermedio de su Gobierno de
bidamente facultado para ello, afecta desde ahora en garantía el
producido de los impuestos al consumo sobre los productos especifi
cados en dicha ley N9 12. 1 39, que se obliga a crear como substituyen-
tes de los impuestos actualmente unificados y además cualquier otra
parte de sus rentas ordinarias libres de afectación, en la medida su
ficiente para reemplazar la garantía que se establece de acuerdo con
el artículo 29 del presente Bono. En ningún caso los tenedores de
títulos o agentes fiscales respectivos tendrán intervención en la recau
dación de la renta de la Provincia, pero a su pedido y en cada caso
la Provincia cumplirá con todos los requisitos legales necesarios pa
ra hacer efectiva esta substitución eventual de garantía y creación
de impuestos.

Art. 49 —  Los títulos llevarán cupones l 9 de Enero, l 9 de
Abril, l 9 de Julio y l 9 de Octubre y serán pagaderos en las Ofici
nas del Banco de la Nación Argentina venciendo el primer cupón
el l 9 de Abril de 1937. Cada título llevará noventa y siete cupo
nes trimestrales.

Art. 59 —  Los títulos del presente empréstito y sus cupo
nes estarán en todo tiempo, hasta su total extinción, exentos de toda
contribución o impuesto presente o futuro, nacional, provincial o
municipal, tomando la Provincia a su cargo el pago de cualquier
impuesto o contribución creado o á crearse sobre los mismos. El
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Gobierno en consecuencia ha facultado al Gobierno de la Nación
Argentina para que retenga de la cuota a favor de la Provincia del
producido del impuesto a los réditos, la suma necesaria para cubrir
el impuesto sobre la renta de los títulos de la presente emisión, hasta
tánto la Provincia de Salta obtenga la exoneración definitiva de di
cho impuesto.

Art. 6? —  Este empréstito será extinguido por medio de
un fondo amortizante acumulativo independiente para cada serie,
del 2 % anual sobre el importe emitido de cada Serie, cuyo porcen
taje se mantendrá cualquiera sea el monto de los títulos en vigor. El
fondo amortizante puede ser aumentado en cualquier tiempo.

De la suma acreditada trimestralmente en la cuenta del
“Agente Pagador” para el servicio de los títulos, se deducirán las
cantidades necesarias para el pago de los intereses al tipo de 5 Yl
% (cinco y medio por ciento), aplicándose el resto a las amorti
zaciones según lo dispuesto en el art. 8 9 subsiguiente. Todo título
pendiente de pago o de reembolso después de vencido el plazo de
extinción del empréstito, será rescatado dentro del término de un
año, a la par, por su valor escrito más los intereses devengados
hasta el día del pago.

Art. 79 —  El Gobierno se reserva el derecho de rescatar
anticipadamente éste empréstito total o parcialmente, previo aviso
dado a los tenedores de títulos con tres meses de anticipación al
vencimiento de cualquier cupón. En caso de rescate anticipado par
cial: los títulos a rescatarse serán determinados por sorteo efectua
do de acuerdo con lo estipulado en el artículo siguiente, # no obstan
te lo cual se mantendrá integramente el fondo de amortización acu
mulativo, establecido en el artículo 69.

Art. 89 —  El rescate de títulos a fin de proceder a amor
tizaciones ordinarias o extraordinarias del empréstito se efectuará
por el Agente Pagador en sus Oficinas en la Capital Federal o en
esta Capital antes del I9 de Marzo, I9 de Junio, I9 de Setiembre
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y l 9 de Diciembre de cada año. Se procederá por licitación si los 
y 19 de Diciembre de cada a ñ o . Se procederá por licitación 
si los títulos estuviesen cotizados bajo la par y por sorteo si es
tuviese cotizados a la par o arriba de ella. La licitación se anuncia
rá con diez días de anticipación al fijado para la apertura de pro
puestas. Si no diese resultado, parcial o totalmente, el Agente Pa
gador comprará en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, los tí
tulos necesarios hasta agotar totalmente el fondo amortizante. El 
precio de compra tendrá que ser abajo de la par y las compras se 
harán durante un plazo no mayor de treinta días a contar del día 
de apertura de las propuestas . Si dicho procedimiento no diera re
sultado total o parcialmente, se recurrirá al sorteo hasta agotar el 
fondo de amortización correspondiente. En los actos de sorteo el 
Gobierno podrá hacerse representar por la persona que designe, do
cumentándose lo actuado. Inmediatamente después se publicarán 
los números de los títulos sorteados y el pago se hará efectivo el 
l 9 de Enero, l 9 de Abril, l 9 de Julio y l 9 de Octubre subsiguien
tes a  las fechas indicadas más arriba respectivamente; los títulos 
rescatados serán inutilizados por el Agente Pagador no pudiendo 
reemitirse.

Art. 99 El Agente Pagador queda autorizado irrevoca
blemente para pagar los intereses correspondientes a los cupones 
vencidos y los títulos llamados a reembolso o rescate que se le pre
senten por los tenedores en sus oficinas, con los fondos que lav Pro
vincia ponga a su disposición en la forma prevista en este Bono 
General. Los cupones que no se hubieren presentado para su cobro 
dentro de los cinco años y los títulos llamados a reembloso que no 
se hubieren presentado dentro de los diez años de sus vencimientos 
respectivos, dejarán de ser pagaderos en la forma establecida en 
éste Bono, y sus tenedores, deberán gestionar su cobro administra
tivamente ante las autoridades de la provincia de Salta.

Art. 109 —  Todos los anuncios concernientes al rescate de 
los títulos y pago de cupones o títulos, se publicarán por una sola
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vez en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y en el Boletín
Oficial de la Bolsa de Buenos Aires, por cuenta de la Provincia,
fijándose para dichos gastos la suma de un mil quinientos pesos
moneda nacional ($ 1 .5 0 0 .— ) por año que el Gobierno cede al
Agente Pagador en la misma forma que la comisión estipulada en
el artículo 1 69.

Art. 1 l 9 —  Desde el día señalado para su reembolso de
jarán de devengarse intereses sobre los títulos sorteados, o que en
otra forma se hagan reembolsables. Los títulos que se presenten al
reembolso deberán ser acompañados de todos los cupones no ven
cidos en o antes del día señalado para dicha operación. El impor
te de los cupones que faltaren se deducirá del capital a pagar.

Art. 1 29 —  En caso de robo, pérdida o destrucción de tí
tulos o cupones se procederá de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 746 y subsiguientes del Código de Comercio, siendo to
dos los gastos a incurrirse, incluso la impresión de nuevos títulos si
procediera, por cuenta del tenedor desposeído.

Art. 1 39 —  El texto del presente Bono General será impre
so total o parcialmente al dorso de los títulos.

Art. 149 — Por el presente artículo se otorga y reconoce
a la Corporación de Tenedores de Títulos y Acciones, con domici
lio legal en la Ciudad de Buenos Aires, el derecho de asumir la re
presentación de los tenedores de títulos que se emitan de confor
midad con el presente Bono, sin perjuicio de las acciones individua
les que pudieran corresponder a dichos tenedores, pero esta estipu
lación no impondrá a la referida entidad cargo u obligación alguna
en favor de los tenedores de títulos, ni impondrá gasto alguno a
cargo de la Provincia.

Art. 159 —  El presente Bono General reglará todas las
relaciones emergentes del empréstito emitido. La suscripción o te
nencia de un título implica aceptación por parte del tenedor, de to
das las cláusulas del presente Bono sin excepción.
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Art. 1 69 —- En retribución de sus servicios el Agente Pa
gador recibirá de la Provincia de Salta, el uno por ciento (1 % )
sobre el servicio anual de amortización e intereses que la Provincia
cede al Agente Pagador del producido de los impuestos unificados
por la ley N9 12.1 39, corriendo todos los gastos por cuenta y car
go del Agente Pagador.

Salta, 24 de Diciembre de 1936.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1666
(Número Original 388)

Estableciendo patente adicional por vialidad

Salta, Diciembre 29 de 1936.  

Por cuanto:

El Senado y  la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo l 9 —1 A  partir del l 9 de Enero de 1937, todo
vehículo a tracción mecánica que circule en la Provincia, abonará
una patente provincial adicional por año de:

Treinta Pesos: todo vehículo a tracción mecánica destina
do al transporte de carga;

Treinta Pesos: cada uno de sus acoplados;
Sesenta Pesos: los ómnibus para transporte de pasajeros;
Veinte Pesos: los automóviles que circulen en la Provincia;
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Art. 2.0 —  Quedan exceptuados de esta patente los vehícu
los matriculados en otras Provincias que circulen por menos de se
senta días consecutivos.

Art. 39 —  Todo camión o automóvil de alquiler que fuera
manejado por su propietario, constituyendo al mismo tiempo el
único medio de subsistencia de su dueño, pagará Diez Pesos.

Art. 49 —  El producido de la patente adicional que se es
tablece envíos artículos anteriores, ingresará: el 80 % al fondo de
Vialidad de la Provincia y el 20 % restante al fondo de Pavimen
tación.

Art. 59 —  La percepción del impuesto que se crea por la
presente ley, se efectuará en la forma que lo reglamente el Poder
Ejecutivo, quedando éste facultado para imponer multas por mora,
infracción o fraude, de Veinte Pesos a Cien Pesos M|N.

Art. 69 ----Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura
a 22 días del mes de Diciembre del año 1936.

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ‘ ’ ADOLFO ARAOZ

Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Lejr de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese .  

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1667

(Número Original 389)

Disponiendo que el Gobierno de la Provincia tome a su cargo los
gastos de sepelio del Ex-Gobemador Dr. Joaquín Corbalán

Salta, Diciembre 29 de 1936,

Por cuanto:

El Senado y 1a Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir
la suma de Dos Mil Cuatrocientos Un Pesos M|N. de C|L. ($
2.401 . — ) en la cancelación de los siguientes créditos a cargo del
Erario Público originados por el sepelio de los restos del éx-Gober-
nador de la Provincia, Dr. Don Joaquín Corbalán.

a) A  favor de la Empresa “Casa Mirás" con domicilio en
Callao y Córdoba, Capital Federal, la suma de Un Mil Cuatrocien
tos Setenta y Siete Pesos M|N. ($ 1 .4 7 7 .— ) por concepto del ser
vicio fúnebre dispensado en la Capital Federal a los restos del Dr.
Joaquín Corbalán.

b ) A  favor de la Comunidad del Convento de San Fran
cisco, en la Ciudad de Tucumán, la suma de Trescientos Pesos MjN.
($ 3 0 0 .— ) por el oficio de la Misa de cuerpo presente a lá memo
ria del Dr. Joaquín Corbalán; y

c) A  favor de la Empresa Foá Torres, domiciliada en ca*
lie Las Heras 1050, de la Ciudad de Tucumán, la suma de Seis
cientos Veinte y Cuatro Pesos ($ 6 2 4 .— ) por concepto del ser
vicio fúnebre y sepelio de los restos del Dr. Joaquín Corbalán en
la Ciudad de Tucumán.
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Art. 29 :—  El gasto autorizado por esta ley se realizará de
Rentas Generales con imputación a la misma.  

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

Dado en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a 22 de
Diciembre de  1936.  

SANTIAGO FLEMING ALBERTO B. ROVALETTI
Pte. de la H. C. de Diputados Pte. del H. Sellado

MARIANO- F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

LEY N9 1668
(Numero Original 390)

Modificando la Ley N9 1664 (Número Original 386)

Salta, Diciembre 30 de 1936.

Por cuanto :

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de  

L E Y :

Articulo l 9 —  Modifícase el Art. 49 título “Otras Obras*’,
de la ley que faculta al P. Ejecutivo para convertir los títulos del



empréstito en un nuevo empréstito denominado “Títulos de Obras
Públicas Provinciales y Municipales de la Provincia de Salta Deuda
Garantizada con Fondos de la Ley Nacional N9 12. 139, sanciona
da con fecha 15 de Diciembre de 1936, sustituyendo las partidas:

Para estudio y obras de riego y aguas corrientes $ 30.000.-—
t Quebrantos por colocación de títulos, impresiones, gastos,

etc., 10 % $ 4 3 8 .4 9 9 . 17.

Por las siguientes: ,  

Refacción y ampliación en las escuelas Güemes, Urquiza,
Sarmiento y Mariano Cabezón, de la Capital $ 6 8 .4 9 9 . 17.

Quebrantos por colocación de títulos, impresiones, gastos,
etc. $ 400 . 000.— .

Art. 29 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala se Sesiones de la H. Legislatura a veinte
y nueve días de Diciembre del año mil novecientos treinta y seis.

ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. idel H. Senado

ADOLFO ARAOZ

Srio. del H. Senado.

Por tanto:

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

 E C R E T A :
      

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese .

CELECIO VALLE

Pte. de la H. C. de DD.

MARIANO F. CORNEJO

Srio. de la H. C. de DD.

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón



—  8379 —

LEY N9 1669

(Número Original 391)

  
Concediendo un crédito para el pago de sueldos atrasados de la

Policía de Campaña

Salta, Diciembre 30 de 1936.

Por cuanto:

El Senadé y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

 

L E Y :

Artículo 1? —?• Concédese al Poder Ejecutivo un crédito de
$ 1 3 .5 9 4 .4 0  (Trece mil quinientos noventa y cuatro pesos con
cuarenta centavos), o por el total líquido que resulte de cargos pos
teriores, para el pago de sueldos atrasados de Policía de Campaña
cuyos haberes liquidados fueron indebidamente retenidos por el
ex-Habilitado pagador, Francisco Lavín.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior se hará de Rentas Generales con
cargo a cada una de las Comisarías de Campaña a que correspon
da las liquidaciones y hasta tanto se reintegren a la Provincia los
valores indebidamente retenidos.

Art. 3? .—  Comuniqúese, etc..
D ada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinte

y nueve días de Diciembre del año mil novecientos treinta y seis.

CELECIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO   ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado.
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Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese .

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón

LEY N* 1670

(Número Original 392)

Autorizando a la Caja de Jubilaciones y Pensiones a invertir
$ 1 0 .0 0 0  —  en gastos de organización y funcionamiento

Salta, Diciembre 30 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1° —  Autorízase a la Caja de Jubilaciones y Pen
siones a invertir hasta la suma de $ 1 0 .0 0 0 .—  (Diez mil pesos)



de fondos propios de la misma, en los gastos que demande la or
ganización y su funcionamiento, hasta el 31 de Diciembre del año
en curso.

Art. 2 9 —  Comuniqúese, etc..
 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinte
y nueve días de Diciembre del año mil novecientos treinta y seis.

CELECIO VALLE     ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese .

 
LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón
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LEY N9 1671
(Número Original 393)

Aprobando el convenio suscripto con el Ingeniero José Carella
relativo a pago de servicios prestados

Salta, Diciembre 30 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo 19 —  Apruébase el convenio suscrito entre el Go
bierno de la Provincia y el Ingeniero José Carella, én fecha 19 de
Noviembre de 1936, que dice:

Entre el Poder Ejecutivo de la Provincia representado por
el señor Ministro de Hacienda, Doctor Carlos Gómez Rincón debi
damente autorizado para este acto y a quién en adelante se llamará
“El Gobierno” , por una parte y el Ingeniero José Carella por otra
parte, han convenido en lo siguiente, “ad-referendum*' de la apro
bación de la H. Legislatura de la Provincia. *

“Artículo l 9 -— El Ingeniero José) Carella se obliga hacia
el Gobierno a aceptar, y el Gobierno a abonar la suma de $
1 0 .0 0 0 .—  (Diez Mil pesos m |n .), en pago por todos sus traba
jos realizados hasta la fecha en concepto de planos, cómputos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y especificaciones, etc., con des
tino al Hospital Provincial de la Capital, del de Embarcación, Con
sejo de Salud Pública y Asistencia Pública, Estaciones Sanitarias
tipo “A ” y “B” , proyecto de reforma de la Casa de Gobierno y
cualquier otra obra que no esté comprendida en esta enumeración.



“Art. 29 —  El Ingeniero Carella se compromete a dirigir
gratuitamente la construcción del edificio del Consejo de Salud Pú
blica y Asistencia Pública, siempre que en la fecha de su construc
ción estuviese domiciliado en la Provincia.

“Se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en la ciudad
de Salta a diez y nueve días del mes de Noviembre de 1936. Fir
mado: Carlos Gómez Rincón y José Carella**.

Art. 29 -— El gasto que demande el cumplimiento de lo
estipulado en el convenio que se aprueba por la presente ley se
imputará a la partida “Imprevistos** contenida en la ley 293 que
modifica la 158 o a la análoga del proyecto de ley que autoriza
la conversión de títulos autorizados por dichas leyes, una vez san
cionado por la H. Legislatura.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti
nueve días de Diciembre de 1936.

CELECIO VALLE' ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

MARIANO F.. CORNEJO ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

Por tanto:
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

LUIS PATRON COSTAS
i  

Carlos Gómez Rincón

Art. I 9 —- Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese .
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LEY N9 1672 

(Número Original 394), 

Ley de Apremio

Salta, Diciembre 30 de 1936.

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

Artículo I9 —  La Dirección General de Rentas de la Pror 
vincia, las Municipalidades y las Comisiones Municipales, procederán 
al apremio de los deudores morosos o infractores a las leyes de im
puestos y ordenanzas de tasas de acuerdo con las disposiciones de la/
presente ley, quedando a salvo de los ejecutados, previa constancia 
de haber pagado, el derecho de acudir a los Tribunales Ordinarios 
(Artículo 129 inc. 89 y 1 73 inc. 59 de la Constitución de la Provin
cia) .

Art. 29 •— Será Título Ejecutivo para el Apremio:

a) La liquidación de Deuda expedida por la Dirección Ge
neral de Rentas debidamente sellada y firmada por el Director Ge
neral y el Contador de la Repartición.

b) La liquidación de deuda expedida por las Municipali
dades y Comisiones Municipales dedidamente sellada y firmada por 
el Intendente o Presidente, respectivamente, y el Receptor;

c) La liquidación de deuda expedida por la Contaduría 
de la Dirección Provincial de Salud Pública, debidamente sellado 
y firmado por el Contador, y las resoluciones consentidas o ejecu-
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tonadas o sus testimonios debidamente autorizados con la firma del 
Secretario, de las multas impuestas:

d) La liquidación de multa o pena impuesta por el Depar
tamento Provincial del Trabajo, proveniente de resoluciones eje
cutoriadas debidamente sellada y firmada por el Director y Secre
tario (Art. 11 de la ley N9 69).

El título de apremio especificará el concepto del mismo y 

en su caso, incluirá también las multas establecidas por la ley o 
por resolución ejecutoriada.

En los casos de los incisos a ), c) y d ) , la D irecc ió n  General 
de Rentas será la autoridad del apremio.

Art. 39 —  En caso de contribuyentes con más de una deu
da se incluirán todas en el mismo título ejecutivo por orden de 
antigüedad.

Art. 49 —  La Dirección General de Rentas, las Municipa
lidades o las Comisiones Municipales procederán con el título eje
cutivo y por intermedio de funcionarios que designarán al efecto, 
a intimar el pago al deudor y si dicho pago no se efectuare en el 
acto, a trabar embargo en sus bienes en cantidad suficiente para 
cubrir el importe adeudado más los gastos que se produjeren. An
tes de efectuarse dicho embargo y cuando se trate de bienes inmue
bles el Director General de Rentas, Intendente Municipal o Presi
dente Municipal solicitará del Registro Inmobiliario un informe so
bre el estado del dominio del bien raíz y sus gravámenes.

Art. 59 —  La intimación de pago a que se refiere el artícu
lo anterior se hará por los funcionarios designados y dos testigos 
de actuación o por el Juez de Paz del lugar, indistintamente, en el 
domicilio del deudor o personalmente.

Cuando el deudor o el domicilio del mismo fuese descono
cido o haya desaparecido o no se conociese su domicilio en la Pro
vincia servirá como suficiente intimación de pago la publicación de
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edictos por el término de diez días en dos diarios de la Capital, y 
por una vez en el Boletín Oficial.

La resolución de la autoridad del apremio que disponga la 
intimación contendrá claramente, el monto de la deuda, el concep
to de la misma, e individualizará los bienes a embargar ordenando 
al deudor la constitución de domicilio dentro del radio de diez cua
dras de donde tenga su sede la mencionada autoridad de apremio, 
bajo apercibimiento de tener por tal domicilio, las oficinas de la 
Direción General de Rentas o de la Comuna respectiva en su caso. 
Se dejará en poder de la persona intimada una copia de esta reso
lución.

Si la intimación se hiciere por edictos, ordenará además:

a) El embargo preventivo de los bienes del deudor y su 
inscripción en el Registro Inmobiliario.

b) La citación al primer embargante o acreedor hipoteca
rio en su caso, para que ejercite su derecho si quisiere.

Art. 6? Terminadas las publicaciones sin que el pago se 
haya efectuado, el embargo preventivo trabado quedará de hecho 
definitivo y se tendrá como domicilio del deudor las Oficinas de la 
Dirección General de Rentas, la Municipalidad o Comisión Muni
cipal según corresponda, si el deudor no lo hubiese constitui
do, notificándose esta última resolución en el domicilio del deu
dor personalmente. En dicho domicilio y en lugar visible al públi
co se fijarán en lo sucesivo copias legalizadas de las providencias 
que. se dictaren, lo que servirá como suficiente notificación al eje- 
tado.

Art. 79 —  Las autoridades del apremio podrán ordenar 
con título especificado en el artículo 29, embargo preventivo en 
bienes del deudor en cantidad suficiente para responder a la deuda, 
su multa y los gastos presupuestados, ordenando su inscripción en el 
Registro Inmobiliario cuando se trate de bienes inmuebles.
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Art. 8? —  Para la traba del embargo se procederá con pre
ferencia sobre los bienes muebles del deudor, nombrándose depo
sitarios de los mismos, y á falta de éstos o cuando no fueren cono
cidos, se trabará embargo sobre los inmuebles o sus rentas, si las 
tuvieren. No conociéndose ninguna clase de bienes el Director Ge
neral de Rentas, o autoridad Municipal, ordenará se trabe inhibi
ción general para vender o gravar bienes inmuebles del ejecutado, 
debiéndose inscribir dicha medida en el Registro Inmobiliario.

Cuando el inmueble embargado produjere una renta o al
quiler suficiente para que en un plazo prudencial que no exceda de 
seis meses, permita abonar el importe de la ejecución y gastos podrá 
procederse a su embargo y se suspenderá el remate manteniéndose 
el embargo del inmueble hasta la cancelación de la deuda. Si fuere 
posible la subdivisión del inmueble, la venta en remate se limitará 
a la parte precisa para el pago de la ejecución y gastos. En este caso 
servirá de base el setenta y cinco por ciento de la parte proporcio
nal de la avaluación fiscal.

Art. 99 —  Efectuada la intimación de pago, de acuerdo a 
los trámites a que se refieren los artículos 49, 59 y 69, sin que el 
mismo se haya efectuado, se citará de remate al deudor en su domi
cilio, en el que hubiese constituido o en el que se le tenga por tal 
por el término de cinco días perentorios, para que oponga excep
ciones, no siendo admisibles otras que las de:

a) Pago;
b) Espera;
c) Prescripción de diez años;
d) Inhabilidad de título, por no ser de los comprendidos

o por no reunir los requisitos establecidos en el artítculo 29, y
e) Nulidad del procedimiento, por haberse violado esta 

ley en cuanto impida la defensa o afecte el interés público, cuyas 
pruebas deberá acompañarse al ser ellas opuestas y constar en do
cumento. Si no se cumpliere con este último requisito, se dictará 
sentencia de remate sin más trámite.
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Art. 109 —  No oponiéndose excepciones o no resultando 
estas procedentes se dictará por el Director General de Rentas o 
por el Intendente o Presidente Municipal, sentencia de remate de los 
bienes embargados; dicha sentencia deberá ser notificada perso
nalmente o por cédula, y si la ejecución hubiere sido en rebeldía 
sin que se haya notificado en persona ninguna providencia, la sen
tencia de remate será notificada por edictos durante tres días en un 
diario de la Capital. La sentencia del Director General de Rentas 
podrá ser recurrida en el término de tres días ante el Ministerio de 
Hacienda si se hubieren opuesto excepciones por el deudor.

De la sentencia del Intendente o Presidente Municipal po
drá interponerse en este último término y ante el mismo funciona
rio recurso de reposición.

Al concederse la apelación el Director General de Rentas 
emplazará al recurrente para que dentro del término de cinco días, 
exprese agravios ante el Ministerio de Hacienda de la resolución 
apelada; vencido dicho término sin hacerlo se declarará desierto el 
recurso y los autos bajarán a la Dirección General de Rentas para 
la continuación' de su trámite.

Son inapelables las demás resoluciones dictadas en el jui
cio de apremio, y todos sus términos se declaran perentorios.

Art. 1 l 9 —  Consentida o ejecutoriada que estuviere la sen
tencia de remate, se ordenará la subasta de los bienes embargados 
sin necesidad' de tasación, y se ordenará la citación al primer em
bargante o acreedor hipotecario, si no lo hubiere sido ya de acuerdo 
al artículo 59 inc. b ) . Esta citación se hará por cédula o personal
mente, o por telegrama colacionado si se conociese el domicilio; en 
caso contrario se lo citará por medio de edictos que se publicarán 
conjuntamente con los avisos de remate.

Art. 129 —  Si los bienes a rematar fueren muebles la su
basta será sin base y efectuada por un Martiliero Público o emplea
do Municipal, designado a este objeto, publicándose edictos por
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diez días en dos diarios del lugar y donde no los hubiere la publi
cación se hará en los portales del Juzgado y Oficina Municipal, por
igual tiempo.

  Si fueren bienes raíces se tendrá como base para el remat 
las dos terceras partes de la tasación fiscal, y sino estuvieren catas-
trados se procederá a hacerlo de acuerdo a la ley de la materia, de
biéndose publicar avisos en dos diarios por el término de quince
días y por una sola vez en el Boletín Oficial, tanto en las ejecucio
nes seguidas por las autoridades municipales como por el Fisco.
La subasta será efectuada por Martiliero Público.

Si no hubieren postores por la base indicada, se ordenará
la venta en segundo remate con la base del crédito perseguido, más
las costas y gastos que resultaren, entendiéndose incluidos en ellos
los impuestos que las propiedades adeudasen al Fisco, a las Muni
cipalidades y a las Obras Sanitarias de la Nación y deudas atrasa
das por concepto de pavimentación.

Art. 139 —  En caso de procederse al segundo remate el
Poder Ejecutivo queda autorizado para concurrir al acto de la su
basta por intermedio de representante en las ejecuciones or
denadas por deudas al Fisco Provincial y formular postura por la
base, a fin de hacerse pago de su crédito por medio de la adjudi
cación de los bienes respectivos.

El Intendente o Presidente Municipal quedan también auto
rizados para adjudicar a las Comunas en la misma forma los bie
nes rematados en ejecuciones por deudas o multas correspondientes
a sus respectivos Municipios, quedando sujeta a la aprobación del
Consejo Deliberante o Comisión Municipal respectivamente.

. Art. 149 —  En el acto del remate el comprador oblará co
mo seña y a cuenta de su importe el 20 % (Veinte por ciento) del
mismo, además de la comisión del Martiliero y constituirá domici
lio legal dentro del radio de diez cuadras de la Dirección General
de Rentas o Municipalidades.
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En los remates suspendidos por orden del Director Gene
ral de Rentas o Intendente Municipal, cualquiera fuera la causa que
haya motivado la suspensión, el Martiliero solo podrá cobrar un
tercio de la comisión, la que será á cargo del ejecutado si éste hu
biera solicitado dicha medida.

Art. 15 9 —  Verificado el remate, se elevarán las actuacio
nes al Ministerio de Hacienda o al Intendente Municipal o al Pre
sidente de la Municipalidad según corresponda, a los fines de su
aprobación o nulidad.

Art. 169 —- Aprobado que fuere el remate el Director Ge
neral de Rentas o autoridad Municipal correspondiente, emplaza
rá al adquirente del bien subastado para que en el término de tres
días desde su notificación aboiie el saldo del precio de compra, ba
jo apercibimiento de que si así no lo hiciere se lo tendrá por desis
tido de ella, con pérdida de la seña que hubiere pagado, cuyo im
porte se imputará a la deuda. Bastará como notificación en caso de
no encontrarse el comprador la comunicación por carta certificada

Quedando desistida la compra en virtud de lo dispuesto
precedentemente el Diréctor General de Rentas o autoridad Muni
cipal en su caso ordenará un nuevo remate del bien embargado.

Art. 1 79 —  Del producido del remate se deducirá el im
porte de la deuda más los gastos del juicio y si quedare un exce
dente se lo consignará a la orden del Juez competente con citación
de los acreedores hipotecarios y embargantes.  i

Art. 189 —  Cuando el remate recayera sobre bienes inmue
bles y una vez aprobado de acuerdo al Art. 169, la escritura de
transmisión del dominio será suscrita por el Director General de
Rentas, Intendente o Presidente Municipal según'corresponda, quie
nes darán la posesión al comprador por intermedio de los funcio
narios que a tal efecto designen.

Art. 199 —  El Director General de Rentas o autoridad
Municipal correspondiente, podrá solicitar el auxilio de la fuerza
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pública para el cumplimiento de las disposiciones que establece la
presente ley.

Art. 2O9 —- Los funcionarios ejecutantes a que se refieie
el Art. 49 percibirán como única remuneración por sus funciones un
porcentaje sobre las sumas que ingresaren al Tesorero, el que. de
berá ser fijado por el Poder Ejecutivo o Municipalidad.

Art. 2-19 —  El Poder Ejecutivo o Municipalidad podrá
autorizar el pago de gastos por publicaciones de edictos o comisio
nes de Martiliero u otros que no puedan ser dilatados, cuyo impor
te se imputará oportunamente a los gastos del juicio.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 229 —  Cuando el deudor fuere concursado civilmen
te, o declarado en quiebra, el procedimiento del apremio se sus
tanciará con el Síndico o con el Representante Judicial del deudor,
sin esperar los resultados del juicio de quiebra o de concurso.

Art. 239 —  La notificación por cédula, se efectuará con los
requisitos y formalidades establecidas para esta clase de notifica
ciones, por los artículos 47, 48 y 49 del Código de Procedimientos
en lo Civil y Comercial de la Provincia.

Art. 249 —  Cuando existan menores o incapaces interesa
dos, se dará intervención al señor Defensor de Menores e Incapaces.

Art. 259 —  Para ejercer la Representación en el procedi
miento por Apremio, bastará una autorización que faculte a este
objeto, debiendo la firma del deudor ser autenticada por Juez de
Paz o Escribano Público. Presentado el Representante, todas las di
ligencias posteriores se cumplirán con su intervención.

Art. 269 —- Toda persona, cualquiera que sea el carácter
que invista, al presentarse a tomar participación en el procedimien
to de apremio, deberá constituir domicilio en el radio indicado en
el Art. 59.  

Art. 279 —  En la Dirección General de Rentas y Munici
palidades de la ciudad de Salta, y Municipios que los dispusieren.
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existirá una Oficina de Apremio, encargada de tramitar las ejecucio
nes, y solicitar ante la autoridad del Apremio (Director General de
Rentas o Intendente Municipal), las medidas necesarias para el cum
plimiento del trámite de esta ley.

En los demás Municipios, el Secretario Municipal tendrá a
su cargo la Oficina de Apremio, con las facultades expresadas.

La comisión autorizada por el Art. 2 O9, la percibirán estos
funcionarios en la proporción que fije el decreto correspondiente,
dictado por el Poder Ejecutivo, u Ordenanza Municipal.

Art. 289 —  Declárase esta Ley, en las partes pertinentes
complementaria' de la ley N9 71, que organiza el Registro Inmobi
liario.

  Art. 299 —  Derógase toda disposición que se oponga a la
presente ley.

Art. 3O9 —• Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a veinti

nueve días del mes de Diciembre de mil novecientos treinta y seis.
CELECIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU ADOLFO ARAOZ

Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

Por tanto:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón

Art. I 9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese.
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LEY N9 1673 (1 )
(Número Original 395)

Ley de Catastro y Contribución Territorial

Salta, Diciembre 30 de 1936.

Por cuanto:

£1 Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con Fuerza de

L E Y :

C A P I T U L O  I

del Catastro

Artículo I9 —  La Dirección General de Rentas por inter
medio de su Oficina de Catastro llevará un registro numerado, de
todas las propiedades inmuebles de la Provincia, clasificadas por
Departamento y dentro de ellos en urbanas y rurales.

Cada propiedad tendrá su legajo correspondiente en donde
sé anotarán todos los datos atingentes a la misma como ser nom
bre del propietario, ubicación, extensión, medios de comunicación,
valuación Fiscal, etc., como así también las transferencias, divisio
nes, subdivisiones, e hipotecas que se efectuaren.

Art. 29 —  Las propiedades estarán numeradas correlativa
mente del 1 adelante y con dicho número de catastro se asentarán
en el padrón de contribución territorial. El número de catastro
-mantendrá la individualización del inmueble, siendo por lo tanto,
inmutable. En los casos de fraccionamiento del bien raiz, se conser
varán en éste la numeración original y las fracciones en que se ha-

(1) Modificada por Leyes N° 1849 (número original 571), 1922 (número ori

ginal 644).
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ya dividido llevarán él o los números siguientes al último de la par
tida, los que a su vez, se asentarán conjuntamente con el número 
original relacionándolo con este, sin perjuicio de otros sistemas de in~ 
dividualización que aconsejaren la práctica.

Art. 39 —  La Oficina de Catastro deberá llevar al día el 
movimiento de transferencias, subdivisiones, incorporaciones, etc., 
de propiedades asentándolo en las fichas correspondientes.

A tal fin los Escribanos de registro deberán presentar en 
la Dirección General de Rentas, en cada caso, todos los datos rela- 
tiyos al dominio del inmueble en formularios especiales que se les 
suministrará gratuitamente. La Sección Sellado no intervendrá los 
“corresponde” de los escribanos que no cumplieran con esta dispo
sición.

Art. 49 —  El Director General de Rentas podrá autorizar 
las modificaciones que se solicitaren en las fichas del Catastro como 
así también la incorporación de propiedades no catastradás, una vez 
aprobada su valuación.

Ninguna modificación en el Catastro podrá ser ordenada 
mientras la propiedad adeude contribución territorial.

C A P I T U L O  II  

de las Valuaciones

Art. 59 —  La Dirección General de Rentas procederá a la 
avaluación de las propiedades que no lo hayan sido, como así tam 
bién a la reavaluación de los inmuebles urbanos susceptibles de 
haber aumentado su valor por mejoras introducidas.

Art. 69 —  A los fines de su valuación las propiedades se 
dividirán en urbanas y rurales. Serán propiedades urbanas aquellas 
comprendidas dentro de los éjidos urbanos fijados por las Munici
palidades y rurales las no incluidas en los mismos.
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Art. 79 —  El Justiprecio de las propiedades urbanas de
berá ser determinado de acuerdo con el valor de cada metro de 
terreno, más el valor de cada unidad métrica de edificación.

Art. 89 —  El justiprecio de las propiedades rurales, deberá 
ser determinado con el valor de cada hectárea de terreno, teniéndose 
en cuenta la calidad de la tierra, riego, explotación a que está destina- 
da, pastos que produce, aparte de su extensión, ubicación y vías de 
comunicación o sea su valor Venal.

Art. 99 —  En ambos casos, de propiedades urbanas y rura
les, se deberá también, tener en cuenta el precio de arrendamiento 
si este existiese, y si nó el probable precio.

Art. 10? —  En los terrenos baldíos ubicados dentro de las
i

zonas urbanas, el justiprecio se hará de acuerdo con el valor de los 
terrenos edificados en las inmediaciones de ellas, con arreglo al pre
cio que arrojen las últimas ventas realizadas, más un 25 %.

Art. 1 l 9 —  Efectuada la avaluación, que se la deberá ha
cer en el terreno el valuador notificará al propieteario del bien, en
tregándole una boleta-aviso en donde conste la estimación fijada, 
a fin de que si éste se considerase damnificado recurra dentro del 
plazo de 30 días ante el Jurado de Valuaciones. No reclamándose 
en este plazo la avaluación quedará de hecho definitiva.

Art. 129 —  No encontrándose al propietario del inmueble, 
la notificación se hará por dos diarios de esta capital durante 10 
días.

Art. 1 39 —  En casos de propiedades ya avaluadas que 
en subasta públicas hubieren obtenido un precio menor de un 20 
% al de la avaluación o en otros casos en que por circunstancias 
extraordinarias se demuestre que el inmueble se ha depreciado en 
un valor superior al 30 %, de la tasación fiscal, el propietario po
drá solicitar la reavaluación del bien al Jurado de Valuaciones den
tro de los treinta días de haberse producido las causales previstas en 
este artículo.
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Art. 14® —  Todo denunciante de un inmueble no catastra~
do tendrá derecho al 10 % del importe de la contribución qué in
gresare al Fisco por tal concepto. Dicho importe deberá compren
der los diez años anteriores.

C A P I T U L O  I I I

Jurado de Valuaciones

Art. 1 59 —  Se constituirá en forma permanente un Jurado
de Valuaciones el que será presidido, por el Ministro de Hacienda
é integrado como Vocales por el Fiscal de Gobierno, Director Ge
neral de Rentas y Director General de Obras Públicas.

Art. 1 69 —  El Jurado de Valuaciones será la autoridad su
prema en materia de avaluaciones de inmuebles siendo sus resolu
ciones definitivas é inapelables.

Art. 1 79 —  Serán atribuciones del Jurado:
a) Aprobar las valuaciones efectuadas por la Dirección Gene

ral de Rentas, pudiendo disminuirlas o aumentarlas.
b ) Dar normas a las que se deberán sujetar los valuadores,

fuera de las determinadas en esta Ley.
c) Resolver sobre los reclamos que se presentaren de acuerdo

a los Arts. 59 y 1 39 de la presente Ley.
d) Usárá de los archivos y constancias de la Dirección de Ren

tas, Dirección dé Obras Públicas y Registro Inmobiliario,
cuando lo considere necesario para mejor ilustración de sus
resoluciones.

e) Solicitará al P. E. la confección de un nuevo catastro general
de la Provincia cuando lo juzgare oportuno; siendo, en tales
casos, la autoridad que organizará y ejecutará los traba i os
necesarios con él personal que designará al efecto.

Art. 189 —  El Jurado de Valuaciones funcionará por ló
menos con 2 de sus miembros, y célebrará sus reuniones cada ve2
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que fuese necesario, con citación que hará el Ministro de Hacienda», 
quien en caso de empate tendrá derecho de voto.

Art. 199 —  Los reclamos ante el Jurado se presentarán en 
la Dirección General de Rentas, debiendo esta repartición infor
marlos y elevarlos de inmediato al Ministerio de Hacienda en don
de funcionará el Jurado de Valuaciones.

Art. 2O9 —  Una vez consentida por el interesado o resuelta 
por el Jurado las avaluaciones quedarán definitivas y comenzarán 
a regir desde el año siguiente a los efectos del pago de la contribu
ción directa.

C A P I T U L O  I V  

Del Impuesto de Contribución Territorial

Art. 219 —  Toda propiedad raíz comprendida en el terri
torio de la Provincia estará sujeta al pago del impuesto de contri
bución territorial en la forma determinada en la presente Ley.

Art. 229 —  Dicho impuesto que será anual consistirá en el 
5 11000 (cinco por mil) sobre el monto de la avaluación fiscal y 
su pago se efectuará sin perjuicio de los adicionales establecidos o 
que establezcan leyes especiales.

Art. 239 —  Lá propiedad responde por los impuestos, adi
cionales e intereses que correspondan, cualquiera que sea su posee
dor o dueño.

C A P I T U L O  V  

Forma y Tiempo de Pago

Art. 249 —  El impuesto de Contribución Territorial será 
abonado en dos cuotas iguales: la primera se pagará antes del 31 
de Mayo y la segunda antes del 30 de Setiembre de cada año. Di-
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cho pago se hará en las Oficinas centrales de la Dirección General 
de Rentas o en las Receptorías de campaña a cuya jurisdicción per
tenezca el inmueble.

Art. 259 —  Todo contribuyente podrá abonar el impuesto 
de contribución territorial» si así lo desea, en una sola vez hasta 
el 31 de Julio del año correspondiente, en cuyo caso se le recono
cerá una bonificación del 20 % sobre su importe.

Art. 269 —  A  los contribuyentes que abonaren sus cuotas 
dentro de los plazos fijados por el A r t  249 se les reconocerá una 
bonificación del 20 % del importe de cada cuota.

Art. 279 —  Vencidos los plazos que establece el Art. 24 
y siempre que el contribuyente no hubiera abonado el año íntegro 
en el término fijado por el Art. 259, los impuestos adeudados de
vengarán un interés del 6 % anual del que no podrá eximirse por 
ningún concepto. La Dirección General de Rentas con la debidá in
tervención de Contaduría General procederá a liquidar y cobrar 
esos intereses a razón del medio por ciento por cada mes corrido o 
fracción no^ inferior a I 5 días, y sobre cada cuota. En igual forma 
se procederá en los casos de juicio ejecutivo liquidándose los inte
reses hasta el día en que el pago se haga efectivo.

Art. 289 —  Vencidos los plazos que establecen los artícu
los anteriores, la Dirección General de Rentas procederá a la eje
cución de los deudores morosos con arreglo a la Ley General de 
Apremio.

Art. 299 —* A ios efectos del pago del impuesto, los bienes 
indivisos serán considerados como pertenecientes a un solo propie
tario y la contribución será requerida a cualquiera de los condomi
nos.

A:sr¿. 309 —  A los efectos del impuesto, adicionales e inte
reses las fracciones inferiores a cinco centavos no serán computadas 
y las comprendidas entre 5 y 10 se considerarán como de este úl
timo valor.
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  C A P I T U L O  V I

Deberes de los Escribanos y Oficinas Públicas

Art. 3 1 9 —  No podrá extenderse escritura alguna que verse
sobre bienes inmuebles sin que se justifique previamente, mediante
certificado expedido por la Dirección General de Rentas que se agre
gará al protocolo, que el respectivo inmueble no adeuda contribu-  
ción territorial, adicionales correspondientes ni cuotas vencidas de
pavimentos, hasta el año de la escritura inclusive.

Art. 3 2 9 —  El Registro Inmobiliario no podrá anotar nin
gún título o contrato de ninguna especie sobre bienes raíces, sin
que se hayan cumplido previamente los requisitos establecidos por
el precedente artículo.

Art. 3 3 9 —  Los Jueces y Tribunales de la Provincia no
admitirán gestión alguna que verse sobre bienes raíces sin que el
poseedor que la inicie justifique haber pagado la Contribución Te
rritorial hasta el año que se haga la gestión inclusive. Quedan com
prendidos en esta disposición los juicios de desalojo y las deman
das/por cobro de alquileres o arrendamientos.

Art. 3 4 9 —  Las Municipalidades no podrán otorgar a los
propietarios los permisos que soliciten para nuevas construcciones o
refacciones de edificios, sin que previamente justifiquen el pago de
la Contribución Territorial por el inmueble en que se proyecten
esas obras y hasta el año en que se presenten. Los Municipios que
no hicieran efectiva esta disposición serán responsables del pago
del impuesto e intereses que pudieran adeudarse.

Art. 3 5 9 —-  Los Escribanos o funcionarios que violaren los
Arts. 3 1 9 y 3 2 9 de esta ley, re s p o n d e rá n  del p a g o  del impuesto
emitido,_ incluso intereses, si los hubieran, y se harán pasibles ad,
más de una multa que consistirá en el doble de la contribución
rritorial no pagada.
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C A P I T U L O  V I I
Excepciones

Art. 369 —  Estarán exceptuados del impuesto de contri
bución territorial :

a) Los bienes de propiedad de la Nación, de la Provincia y de
los Municipios y Consejo de Educación.  

b) Los establecimientos de benef¡ciencia pública, asistencia' so
cial y socorros mutuos.

c) Los templos destinados a culto religioso y los conventos.
d )  Las propiedades exceptuadas por leyes especiales;
e) Las fincas cuyo valor no exceda de $ 2 .0 0 0 . — , siempre

que estén habitadas por sus dueños y no tengan éstos otros
bienes. Este último extremo deberá justificarse sumariamen
te ante la Dirección General de Rentas.
Art. 379 —  Los bienes eximidos del pago del impuesto do-

berán registrarse en el catastro con esta constancia.

C A P I T U L O  V I I I
Disposiciones Generales

Art. 389 —  Los pagos indebidos, por exceso o por cualquiera
otra causa podrán ser reclamados en la Dirección General de Rentas
dentro de los dos años contados desde la fecha de la percepción.

Art. 399 —  Cuando una propiedad esté ubicada en dos o
más Departamentos la recaudación del impuesto corresponderá a
la Receptoría de aquél donde se encuentre la administración del
inmueble o en su defecto en aquel en donde esté el de más valor.

Art. 409 —  Las propiedades no catastradas que se incor
poren al catastro, pagarán la contribución territorial por los últimos
diez años.

No se registrarán en el Catastro propiedades sin antes verificar
por informes de! Registro Inmobiliario, el nombre de sus propietarios.

Art. 4 !9 —  La presente ley deroga las anteriores sobre la
materia y cualquier otra disposición que se le oponga.
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C A P I T U L O  I X

Disposiciones Transitorias

Art. 429 —  Los deudores morosos anteriores al año !935?
¿inclusive, que abonen su contribución territorial, hasta el 28 de fe
brero de 1937, tendrán derecho a una bonificación del 10 % , y
podrán efectuar el pago abonando la mitad en efectivo y el resto en
cuotas mensuales, trimestrales o semestrales cuyo plazo no podrá

 exceder del 30 de junio de 1938.
Los que abonaren íntegra su deuda en efectivo al 28 de

febrero de 1937, tendrán una bonificáción del 15 %.
Art. 439 —  En las bonificaciones y pagos por cuotas a que se

refiere el artículo anterior no se incluyen los adicionales por Viali-
• dád o Pavimentación que en todos los casos deberán pagarse en
efectivo.

Art. 449 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura,

a veintinueve días del mes de Diciembre del año mil novecientos
^treinta y seis.

CELECIO VALLE .ILBEHTO B. ROVALETTI

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Senado.

Por tantos

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

LUIS PATRON COSTAS

Carlos Gómez Rincón

Art. I9 —  Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Registro de Leyes y ar
chívese .



 

1937



 

DECRETO N9 519— H

Sobre emisión de títulos de la Ley N? 1664 (Número Original 3 8 6 ),
  de empréstito

Salta, Enero 9 de 1937.

VISTOS: La ley N9 386 promulgada con fecha I ? de Di
ciembre de 1936, que faculta al Poder Ejecutivo para emitir en una
o más series títulos de la deuda interna que se denominarán “Tí
tulos de Obras Públicas Provinciales y Municipales de la Provincia
de Salta, Deuda Garantizada Con Fondos de la Ley Nacional N9
12 .1 3 9 ” , hasta la suma de $ 1 2 .5 0 0 .0 0 0 .— , que devengarán
5 Vi % de interés anual y, 2 % de amortización anual y acumula
tiva, con parte de los cuales se efectuará la conversión de los títulos
del empréstito autorizado por las leyes' 158)293.—

Lo estatuido en el artículo 7 de la misma ley 386, que fa
culta al Poder Ejecutivo para fijar las fechas de pago de los ser
vicios trimestrales de intereses y a/nortización de los títulos y, en
consecuencia, la fecha de emisión de cada serie.

La ley 387, aprobatoria del contrato de negociación de lo»
títulos de la ley 386 Serie A., por valor nominal de $ 5.350.000.—
suscripto entre el Gobierno de la Provincia y el Grupo Com prador
formado por la Sociedad Anónima Crédito Industrial y Comercial

  Argentino y Bracht & Cía..  
 L o dispuesto en el artículo I9 del Bono General establecien

do que la emisión de los títulos se hará en tres series A, B y C.,
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de $ 5 .3 5 0 .0 0 0 .— , $ 3 .5 0 0 .0 0 0  —  y $ 3 .6 5 0 .0 0 0 .— , res
pectivamente.

Por tanto,  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Emítanse los títulos de la Serie A, del em
préstito autorizado por la ley 386, por valor nom inal, de $•
5 .3 5 0 .0 0 0 .—  (Cinco millones trescientos cincuenta mil pesos)
m oneda nacional de 5 / i  % de interés anual y 2 % de amortiza
ción anual y acumulativa, debiendo representar cada título un valor
nominal no menor de $ 100 .—  (Cien pesos) m oneda nacional.

Art. 2° —  Fíjase como fecha de emisión el día l 9 de Ene-I
ro de 19 3 7 y el pago de intereses y amortización se hará en las--
fechas,establecidas en el Bono General.

Art. 39 —  Autorízase a la entidad financiera Sociedad Anó
nima Crédito Industrial y Comercial Argentino y Bracht & Cía.,

/
para disponer la impresión de los títulos de la Serie A., del emprés-_
tito autorizado por la ley 386, a cuyo efecto se pondrá a disposi-

vción de dicho Grupo Comprador la documentación que se requiera,,
siendo los gastos de impresión a cargo de la Provincia.

Art. 49 —  Extiéndase un título provisorio por valor nominal,
de $ 5 . 350 .000 .—  (Cinco millones trescientos cincuenta mil pesos)
moneda nacional, el que será entregado al Grupo Comprador de:
los títulos del empréstito ley 386 Serie A., título provisorio que se
rá canjeado en su oportunidad con los títulos definitivos, en la.
forma estipulada

Art. 5 ° —  Desígnase Agente Pagador de . los servicios de-
intereses y amortización del empréstito ley 386, al Banco de la.
Nación Argentina, fijándosele como remuneración' la comisión del.
uno por ciento ( 1 % ).  

 

   
 



Art. 69 —  Remítase nota a la Corporación de Tenedores de
'títulos y  Acciones, con domicilio legal en la Ciudad de Bueno9
Aires, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 386
y 1 4 del Bono General, adjuntando copia de dicha documentación.

Art. 79 —  Comuniqúese a quienes corresponda, publíquese,
.insértese en el Registro Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
C .'G óm ez Rincón

   

DECRETO N9 795— G

/Suspendiendo parcialmente los efectos del Decreto de Reglamen
tación de la Oficina Química de la Provincia

 

   
Salta,.Enero 12 de 1937.

Expediente N9 62— Letra C|9 37.  
Visto este expediente, por el que el señor Presidente del

'Consejo Provincial de Salud Pública comunica la resolución N9 8
de fecha 8 de Enero en curso; y,

  CONSIDERANDO:

Que careciendo la Presidencia del "Consejo Provincial de
.Salud Pública de facultades propias para modificar la resolución res
pectiva que con fecha Mayo 7 de 1934 dictó el Consejo Provincial
• de Salud Pública, actualmente desintegrado, corresponde al Poder
Ejecutivo resolver acerca de las medidas que se le recaban.

Por estos, fundamentos:  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,

D E C R E T A :
 I

Artículo 19 —  Suspéndese transitoriamente la aplicación
'-del Art. 25 de la Reglamentación de la Oficina Química adoptada
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por el Consejo Provincial de Salud Pública en sesión de Mayo 7
de 1934, fijando el Codex Alimentarius Sudamericano como Re-
glamento Bromatológico de la Provincia, en lo que se refiere a la
fabricación y expendio de grasas alimenticias.

Art. 29 > —  Acéptase transitoriamente la Reglamentación
J»-

Nacional fijada por decreto del Poder Ejecutivo de la Nación del
23 'de Mayo de 1935, dictado por intermedio del Ministerio de
Agricultura, y hasta tanto dicho Ministerio haga conocer del Poder
Ejecutivo de la Provincia sus apreciaciones. respecto de la comuni
cación que, en la fecha, el Poder Ejecutivo le dirije en procura del
criterio definitivo sobre la materia.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el R.
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS,
Víctor Cornejo Arias

   

LEY N * 1674  

(Número Original 396)

Autorizando a la M unicipalidad. de la Capital a contraer un
Empréstito

Por cuanto:

FJL Senado y la Cámara de Diputados de la  Provincm de Salta,
Sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 1? —  Autorízase,a la Municipalidad de la Capital
a contraer un empréstito hasta la suma de Tres Millones Trescientos
Mil Pesos, de conformidad a las Ordenanzas Municipales N° 185
y 193 de fecha 13 de Noviembre y 4 de Diciembre del corriente
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-'.año respectivamente, promulgada esta última el 7 de Diciembre
' del mismo año.  

Art. 29 —  Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a doce

'd ías de Enero del año mil i novecientos treinta y siete.

CELESIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. do DD. Pte. del H. Senado

D. PATRÓN URIBURU   ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD.   Srio. del H. Senado.
.  

-Por Tanto:  
MINISTERIO DE GOBIERNO

   

Salta, Enero 14 de 1937
 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
^publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Víctor Cornejo Arias

 

LEY Nv 1675
(Número Original 397)

.Autorizando al P. EL para celebrar convenios con Obras Sanitaria»
de la Nación para dotar de agua y  cloacas a  las localidades

de Tartagal y Embarcación

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

   E Y :

Artículo I9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo de la Pro-
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vincia, para celebrar convenios con el Directorio de las Obras Sa- •
nitarias de la Nación, para la construcción de las obras de provisión ,
de agua corriente y cloacas en el pueblo de Tartagal, en jurisdicción,
del Departamento de Orán.

A rt 29 — Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia
para celebrar convenio con el Directorio de las Obras Sanitarias d e  
la Nación, para la construcción de las obras de provisión de agua

   
  corriente en el pueblo de Embarcación.  

Art. 39 —  Facúltase asimismo a las Municipalidades de los.
Distritos de Tartagal y Embarcación para aceptar los estudios y-
proyectos pertinentes que se hagan por intermedio de las Obras Sa
nitarias de la Nación y que apruebe el Poder Ejecutivo Nacional,
como requisito legal previo a la celebración de los convenios res-  
pectivos.

 
Art. 49 —  El gasto que> demande a la Provincia la celebra

ción de dichos convenios, se hará de Rentas Generales con imputa--
ción a la presente Ley; siendo por cuenta y cargo del Gobierno de
la Nación los gastos que originen los estudios y proyectos y la eje
cución de las construcciones respectivas, de conformidad a la Ley-
Nacional N9 10998, de Octubre 21 de 1919 (Construcción de
Obras Sanitarias en Ciudades y Pueblos de la República), a cuyos,
beneficios, por otra parte, se encuentra acogida la Provincia.

Art. 59 ---- Comuniqúese etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a doce días,
del mes de Enero del año mil novecientos treinta y siete.

CELESIO VALLE ALBERTO B. ROVALETTI

Pte. de la  H. C. de DD.   Pte. del H. Senado

D. PATRON URIBURU ADOLFO ARAOZ

Srio. de la  H. C. de DD. Srio. del H. Sen ado..
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-Por Tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Enero 14 de 1937.
 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
; publíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

  LUIS PATRON COSTAS
Víctor Cornejo Arias

LEY N9 1676
(Número Original 398)  

— /  ■  
.Ratificando convenios y tarifas - para la construcción, por parte de
  Obras Sanitarias de la Nación, de obras para proveer de agua a  las

localidades de Campo Santo y Güemes

Por cuanto:

"ES Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
Sancionan con fuerza de

 

L E Y :

Artículo l 9 —  Ratifícase los siguientes Convenios y Tarifas
.para la construcción de las obras de provisión de agua potable a las
localidades de Campo Santo y General Güemes, celebrados entre el

  señor Presidente del Directorio de las Obras Sanitarias de la  Nación,
Ingeniero Don Domingo Selva, en representación del Poder Eje-

 cutivo Nacional y el Doctor Don Carlos Serrey, en representación
•del Poder Ejecutivo de la Provincia y de las Municipalidades de
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los Distritos d e  Campo Santo y General Güemes, este último repre
sentante suficientemente autorizado al efecto por el poder especial,
que el Poder Ejecutivo de la Provincia, por si y en nombre de di
chas Municipalidades, le otorgó el 3 de Junio de 1936 en curso,
en virtud de la Ley de la Provincia N9 156 de Enero 31 de 1935;
siendo como siguen los textos originales de dichos Convenios y  
Tarifas: • • i/ I

“El P residente 'del Directorio 1 de las Obras Sanitarias de-
la Nación, Ingeniero Don Domingo Selva, por una parte, en repre
sentación del Poder Ejecutivo'Nacional, en virtud I del decreto nú
mero 8 7 .9 1 8  de fecha 8 de Agosto de 1936 y por la otra el Doctor
Don Carlos Serrey, debidamente 'autorizado por el poder especial
otorgado el 3 de junio del año en curso, por ante el señor Escribano -
de Gobierno de la Provincia de Salta, han acordado en celebrar el
siguiente:

     
CONVENIO   

"Artículo I 9 :—  El Gobierno de la Nación se compromete a.
hacer ejecutar en General Güemes (Provincia de Salta) las obras,
de provisión de agua, de acuerdo con el proyecto y presupuesto
aprobados por el Poder Ejecutivo de la Nación por decreto número
8 7 .9 1 8  de fecha 8 de Agosto de 1936, en todo sujeto a lo dispue9-j
to en las. leyes nacionales número 10.998, 11.165 y ,12 .140  y-
sus decretos reglamentarios;

“Fíjase un plazo de un año y medio como término de la .
ejecución de las obras a que se refiere este convenio, el que se con
tará a partir de la fecha en que se haya hecho entrega de los fondos .
para su ejecución.

“Este convenio empezará a producir efecto una vez apro--
bado por la Municipalidad de General Güemes, Legislatura y  Po- •
der Ejecutivo de la Provincia.de Salta y por el Poder Ejecutivo .
de la Nación.  
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“Art. 29 ,—- Queda autorizada ,1a Dirección de las Obras
Sanitarias de la Nación a invertir hasta un diez por ciento (10 % )
más del importe del presupuesto del proyecto indicado en él artícu
lo precedente, para atender los aumentos imprevistos en los precio** *
de loa materiales y efectuar las modificaciones que sea conveniente
introducir en el proyecto aprobado.

Si este aumento no bastara, las Obras Sanitarias solicitará
la autorización correspondiente del Gobierno de la Nación y de la
Municipalidad de General Güemes.

“Art. 39 —  Las obras que se construyan en virtud del pre
sente convenio asi como el producido líquido de explotación de las
mismas, quedan afectadas al servicio de amortización e intereses
de los capitales que se inviertan hasta su completa cancelación.

“Art. 49 —  La construcción y explotación de las obras a
qué se refiere el Art. I9, así como la percepción de la renta qué
produzcan, estarán a cargo de las Obras Sanitarias de la Nación.

' “Art. 5 —  Una vez cancelado el costo de las obras, por su
producido líquido o por amortizaciones extraordinarias, que se
efectúen la  Municipalidad local y el Gobierno de la Provincia, el

1 i
Poder Ejecutivo de la Nación las entregará junto con su administra'
ción a la Municipalidad de General Güemes.

“Art. 69 —  Desde la fecha que se inicie la construcción
de las obras a que se refiere este convenio, queda prohibida la per
foración de pozos a cualquier profundidad sin permiso previo de
la Dirección de las Obras Sanitarias -de la Nación. Las perforaciones
que se autoricen deberán construirse de acuerdo con las disposiciones
del Reglamento aprobado. Los pozos existentes cuyas aguas se
utilicen para la bedida deberán ser cegados bajo la inspección de
las Obras Sanitarias de la Nación 'una vez habilitada la provisión'
de agua y vencidos los plazos acordados para la instalación del* I
servicio domiciliario. Unicamente se permitirá la conservación de
aquellos pozos cuya agua se utilice para las industrias ajenas a la
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alimentación de las personas o para riego, cuando así lo autoriceV t
el Directorio de las Obréis Sanitarias de la Nación, siempre que ellas-
no estén contaminadas y no constituyan un peligro para las demás -
napas subterráneas.

Régim en' Financiero

“Art. 79 —  La tarifa para el cobro de los servicios de agua,
•erá la establecida en el proyecto que se acompaña.

“Si durante cuatro años consecutivos esta tarifa resultara in
suficiente para sufragar como mínimum los gastos de explotación,

  ella se modificará de modo a costear dichos gastos. ^
“En, análoga forma se procederá si resultare excesiva, -no

pudiendo, en este caso, ser inferior a la vigente para dichos servicios
en la Capital Federal.

/
1 "Art. 89 —  Cada casa ubicada en el radio de las obras -

  de provisión de agua abonará a las Obras Sanitarias de la Nación,
la cuota mensual que se fije para ese servicio desde el día que este
se establezca y pueda utilizarse.

“Pagará también la cuota correspondiente por servicio-
aquella casa que sin tener las instalaciones respectivas, comunique
con otra que las tenga y de las cuales pueda aprovechar.

“Art. 99 —  Todo inmueble baldío o* edificado ubicado den
tro del área donde se haya establecido la red de cañería de distribu
ción de agua aunque no haya sido dotada de las instalaciones do
miciliarias, abonará a las Obras Sanitarias de la Nación, la cuota,
mensual que se le fije,-de acuerdo con las tarifas establecidas en
la forma prescripta por el Art. 79 y a partir de la fecha que vencen\ ^
los plazos acordádos para la construcción de las obras.

El Pago de los servicios en estos casos, no 'eximirá al pro- ,
pietario de la obligación de construir las obras domiciliariás, de
acuerdo con el Reglamento aprobado.

“Art. 109 —  La Municipalidad de. General Güemes debe-
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rá abonar la totalidad del agua corriente que utilice para riego, lim
pieza y otros servicios públicos, al precio que se establece en la tari
fa respectiva.

"Art. I I 9 -— Ningún establecimiento público sea o no d«
propiedad fiscal, estará eximido del pago de los servicios de agua,
el cual será abonado de acuerdo con lá tarifa general.

Obligación de la Municipalidad

"Art. 129 —  La Municipalidad de General Güemes entre-
gara al Gobierno de la Nación los terrenos de su propiedad que
fueren necesarios para la construcción y explotación o para las

  servidumbres que pudieran originar las obras a que se refiere el pre-i
   sente convenio.

"En caso de que no existieran terrenos de propiedad munici
pal, la Municipalidad procederá a efectuar la expropiación de los
terrenos necesarios y a entregarlos a las Obras Sanitarias de la Na
ción, sin cargo’ni gravamen alguno, de acuerdo-con él Art. 13 de
la Ley N* 1 0 .9 9 8 .

  
“Art. 139 —  La Municipalidad de General Güemes d ic-  

taré las disposiciones necesarias para que las empresas de servicios
públicos, instituciones o particulares que hagan uso u ocupen el sue
lo o subsuelo, remuevan las instalaciones por su cuenta y sin cargo
para las Obras Sanitarias de la Nación a requisición de la Dirección
o Inspección de ésta cada vez que la construcción o conservación
de las obras sanitarias lo exijan.

“Art. 14? —  La Municipalidad solicitará de la autoridad
competente ejerza la vigilancia necesaria^ y se dicten todas las me
didas que indique la Inspección de Obras Sanitarias, conducente a
impedir la contaminación directa o indirecta de la fuente de pro
visión de agua, en cuanto ella pueda afectar a la población dei
Municipio.


